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MEMORANDO

Radicado IDRD No. 20261500125763

*20261500125763*
Bogotá D.C. 27-03-2026

PARA: DANIEL ANDRÉS GARCIA CAÑON
Director General

DE: OFICINA DE CONTROL INTERNO

ASUNTO: Informe de Seguimiento al Plan de Mejoramiento Institucional con Corte 28 de 
febrero de 2026.

Estimado Director:

En desarrollo de las funciones de la Oficina de Control Interno y dando cumplimiento al 
Plan Anual de Auditoría Interna 2026, remito para su conocimiento el Informe del asunto, 
que  contiene  los  resultados  consolidados  del  seguimiento  al  Plan  de  Mejoramiento 
Institucional,  derivado  de  auditorías  realizadas  por  entes  externos  de  control  y  de 
evaluaciones independientes efectuadas por la OCI. 

Para  efectos  de  análisis,  los  resultados  se  presentan  de  manera  diferenciada  por 
componente externo e interno, con el fin de evidenciar el estado de los compromisos y su 
nivel de avance al 28-feb-2026.

ENTES EXTERNOS DE CONTROL

A la fecha de corte del  presente seguimiento,  el  IDRD tenía a cargo 32 acciones de 
mejora producto de las auditorías y actuaciones especiales de fiscalización realizadas por 
la Contraloría de Bogotá y 2 acciones derivadas de las auditorías llevadas a cabo por la 
Contraloría General de la Republica. 

 Contraloría de Bogotá  

De este universo, se identificaron 14 acciones derivadas de hallazgos formulados por la 
Contraloría de Bogotá, cuyo plazo de implementación venció en enero y febrero de 2026, 
de las cuales, 10 se consideran cumplidas de acuerdo con las evidencias de ejecución 
aportadas por los responsables a cargo  (71%).  Frente a las 4 restantes  (29%),  no se 
acreditó su total implementación según lo descrito en las acciones de mejora, pues se 
presentaron observaciones en relación con la ejecución, calidad del soporte o suficiencia 
de la evidencia.
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Cumplida

Vencida

0 2 4 6 8 10 12

Acciones evaluadas

Fuente: Elaboración propia OCI

Es importante resaltar que, para el caso de los siguientes hallazgos, se dio cumplimiento 
previo a la fecha de finalización de la acción tal como se presenta en la siguiente tabla:

Vigencia 
Auditoría

Código 
Auditoría No. Hallazgo Acción Responsable

2025 1 3.2.6.1 1 STP
2025 9 4.2.2.1 2 STRD

Fuente: Elaboración propia OCI

El nivel  de avance cuantitativo de las acciones con fecha de vencimiento  en enero y 
febrero de 2026 se ubicó en el  71%, lo que representa un cumplimiento parcial frente al 
universo  de  acciones  evaluadas.  Desde  una  perspectiva  cualitativa,  se  identificaron 
debilidades  en  los  procesos  internos  de  verificación  y  reporte  por  parte  de  las 
dependencias  responsables  de  su  implementación,  lo  que  incrementa  el  riesgo  de 
calificación adversa por parte del Ente de Control en su valoración sobre la eficacia y 
efectividad de las acciones.

La implementación de prácticas de seguimiento interno en cada dependencia constituye 
un factor determinante para que los compromisos institucionales se cumplan en los plazos 
y condiciones establecidas durante la ejecución del Plan de Mejoramiento Institucional y 
para que las evidencias que soportan la ejecución de las acciones, reúnan las condiciones 
de idoneidad, coherencia y completitud necesaria para garantizar que los resultados de la 
evaluación por parte de la OCI y del Ente de Control, sea favorable al IDRD.

 Contraloría General de la Republica  

A la fecha de consolidación del presente seguimiento, el IDRD registra dos acciones de 
mejora relacionadas con hallazgos formulados por la Contraloría General de la República, 
ambas con fecha de vencimiento en diciembre de 2026. Respecto a la primera, el área 
responsable reporta avances en la  gestión orientados a dar cumplimiento a la  mejora 
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formulada; en cuanto a la segunda, se informa que su ejecución dará inicio en el mes de 
marzo  de  2026,  por  lo  que  a  la  fecha  de  corte  no  se  registran  avances  en  su 
implementación.

 Acciones de mejoramiento próximas a vencer  

Bajo  un  enfoque  preventivo,  se  presentan  las  siguientes  7  acciones  cuyo  plazo  de 
implementación vence en los meses de junio y julio de 2026, identificadas con base en la 
fecha de corte del seguimiento; con el propósito de visibilizar los compromisos que deben 
ser  atendidos  en  el  corto  plazo,  gestionar  su  culminación  y  documentar  la  gestión 
realizada para su implementación:

Responsable EEC Auditoria Hallazgo Acción Fecha de 
vencimiento

STP Contraloría de Bogotá Cod1_2025 3.1.1.4 1 30/06/2026
STP Contraloría de Bogotá Cod1_2025 3.1.1.4 2 30/06/2026
STC Contraloría de Bogotá Cod1_2025 3.2.2.4.1 1 30/06/2026
STC Contraloría de Bogotá Cod1_2025 3.2.2.4.1 2 30/06/2026
OAP Contraloría de Bogotá Cod1_2025 3.2.3.1 1 30/06/2026
STP Contraloría de Bogotá Cod8_2025 3.2.1 1 30/07/2026
SC Contraloría de Bogotá Cod9_2025 4.2.2.1 1 30/06/2026

TOTAL 7
Fuente: Elaboración propia OCI

EVALUACIONES INDEPENDIENTES OCI

A la fecha de consolidación del presente seguimiento, el IDRD registra 33 acciones de 
mejora derivadas de las evaluaciones independientes realizadas por la Oficina de Control 
Interno, a las cuales se suman 2 hallazgos pendientes por formular dichas acciones, para 
un universo total de 35 compromisos a gestionar a través de la plataforma Isolución.

13 de las 33 acciones mencionadas, registraban fecha de vencimiento al 28-feb-2026, de 
las cuales 5 se cumplieron oportunamente (39%), 2 fueron ejecutadas con posterioridad al 
plazo establecido  (15%) y 6 fueron calificadas como vencidas  (46%) al no finalizar su 
implementación en el tiempo definido por los responsables.

Es  pertinente  resaltar  que,  producto  de  la  gestión  adelantada  por  los  procesos 
responsables, se logró dar cierre anticipado a las acciones de mejora asociadas a los 
hallazgos que se relacionan a continuación:

Proceso Hallazgo Actividad

Fomento de la actividad física, 
el deporte y la recreación 202242

Realizar la verificación financiera del CDP en la plataforma PISI o la 
que esté vigente, para corroborar la efectiva anulación del CDP e 
informar  oportunamente  a  los  intervinientes  en  la  gestión 
contractual.

Administración y mantenimiento 
de parques y escenarios 202239 Revisar y actualizar el procedimiento

Administración y mantenimiento 
de parques y escenarios 202233 Realizar  un  diagnóstico  para  adelantar  las  acciones  de 

mantenimiento conforme la disponibilidad presupuestal de la STP.
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Gestión de servicio a la 
ciudadanía 202199

Actualizar  el  esquema  de  publicación  del  IDRD,  en  donde  se 
establezcan claramente los responsables, periodicidad, formatos y 
demás  información  solicitada  de  acuerdo  con  la  normatividad 
vigente

Fuente: Elaboración propia OCI

Cumplida

Cumplida Extemporanea

Vencida

0 1 2 3 4 5 6 7

Acciones Evaluadas

En la siguiente tabla se presenta la información sobre las dependencias que presentaron 
acciones vencidas al 28-feb-2026:

Fuente: Elaboración propia OCI 

Ahora  bien,  consultada  la  herramienta  Isolución  al  20-mar-2026,  se  identificaron  3 
hallazgos frente a los cuales no se han formulado acciones de mejora:

Hallazgos sin formulación de acciones de mejora
No. Hallazgo Isolucion Procesos Fecha de hallazgo

202238 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS 26/11/2025

202246 GESTIÓN DE TALENTO 
HUMANO 09/03/2026

202247 GESTIÓN DE SERVICIO A 
LA CIUDADANÍA 09/03/2026

INDICADORES DE GESTIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO
Página 4 de 7

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195

Dependencias con acciones vencidas
Dependencia Nro de acciones

STC 1
SAF 1

OTDTI 1
OAP 3

TOTAL 6



IDRD 

Con el propósito de fortalecer el seguimiento y la evaluación del Plan de Mejoramiento 
Institucional,  la OCI formuló dos indicadores que permiten medir de manera objetiva e 
integral, el nivel de cumplimiento de las acciones de mejora y la complejidad operativa 
asociada a su implementación.

El Indicador de Cumplimiento (IC%) mide la proporción de acciones cerradas frente al 
total  de  acciones  con  plazo  vencido  en  el  período  de  corte,  expresado  en  términos 
porcentuales. Las acciones con plazo de ejecución vigente no son incluidas en el cálculo y 
los cierres anticipados se reconocen de forma cualitativa sin incidir en el resultado.

El Indicador de Carga Operativa (ICO) determina cuántos compromisos debe ejecutar el 
área  responsable  por  cada  acción  formulada,  tomando  valores  entre  1  y  2,  bajo  la 
siguiente lectura:

ICO = 1: Estado óptimo, cada acción corresponde a un compromiso claramente definido.

1,5 < ICO ≤ 1,8: Alta concentración de compromisos por acción, lo que incrementa el 
riesgo de cumplimiento parcial o incumplimiento.

ICO > 1,8: Nivel  crítico de sobrecarga operativa que puede afectar  la  eficacia de las 
mejoras y la trazabilidad del cumplimiento.

A  continuación,  se  presentan  los  resultados  de  la  evaluación  de  los  indicadores 
mencionados, desagregados por dependencia y proceso responsable:

PMI Origen Externo

Indicador de 
carga operativa 

(ICO)
Indicador de cumplimiento (IC) Responsable

1.09 60% SAF
1.00 100% OAP
1.14 100% STP
1.00 100% STRD
1.00 No Evaluable* STC
1.00 No Evaluable* SC

PMI Origen Interno
Indicador de 

carga 
operativa 

(ICO)

Indicador de 
cumplimiento 

(IC)
Responsable Proceso

1.00 No evaluable*
SAF

Gestión de Recursos Físicos
1.00 67% Gestión Talento Humano
1.00 No evaluable* Gestión Financiera
1.00 0% OAP Planeación de la Gestión

1.00 No evaluable* STP Administración y mantenimiento de 
parques y escenarios
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PMI Origen Interno

Indicador de 
carga 

operativa 
(ICO)

Indicador de 
cumplimiento 

(IC)
Responsable Proceso

1.00 100% STRD Fomento de la actividad física, el deporte y 
la recreación

1.25 100% STC Diseño y Construcción de Parques y 
Escenarios

1.00 100% ORIC Gestión de servicio a la ciudadanía

1.00 50% OTDTI Gestión Tecnologías de la Información

(*) El resultado "No Evaluable" corresponde a aquellas áreas o procesos que no registraban 
acciones con plazo vencido a la fecha de corte del presente seguimiento, razón por la cual el  
indicador no es aplicable para dicho período.

RECOMENDACIONES 

Con el fin de mejorar el desempeño institucional a través de este instrumento de gestión, 
la Oficina de Control Interno presenta las siguientes recomendaciones:

 Verificar,  previo  al  reporte  a  la  OCI,  que  las  evidencias  sean  pertinentes  y 
completas de tal forma que demuestran el avance y cumplimiento de la acción de 
mejora. 

 Reportar  la  gestión  realizada  para  dar  cumplimiento  a  la  acción  de  mejora, 
describiendo  lo  realizado  con  la  mayor  claridad  posible  y  argumentando  las 
razones por las cuales la acción resultó efectiva para superar las situaciones que 
dieron origen a los hallazgos. Esta práctica brinda al auditor externo la información 
necesaria para valorar la efectividad de cada acción.

En la matriz anexa a este informe se encuentra el detalle de la evaluación independiente 
realizada por la OCI frente a cada una de las acciones de mejora, con corte al 28-feb-
2026.

Cordial saludo,

ROSALBA GUZMAN GUZMAN
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Jefe Oficina de Control Interno

Anexos: Matriz seguimiento planes mejoramiento institucional.xls
Copia: Miembros CICCI
Elaboró: N/A
Proyectó: Héctor Andrés Serrano Vargas – Contratista OCI
Revisó: Rosalba Guzman Guzman – Jefe Oficina de Control Interno
Aprobó: Rosalba Guzman Guzman – Jefe Oficina de Control Interno
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Fecha de corte 28/02/26

VIGENCIA PAD o 
PDVCF/ACCIÓN 

CONJUNTA Y 
COORDINADA

CÓDIGO 
AUDITORÍA/ACTUACI

ÓN SEGÚN PAD o 
PDVCF/ ACCIÓN 

CONJUNTA Y 
COORDINADA

No. HALLAZGO 
o Numeral del 
Informe de la 

Auditoría o 
AEF

CODIGO 
ACCION

DESCRIPCIÓN HALLAZGO CAUSA HALLAZGO DESCRIPCIÓN ACCIÓN
NOMBRE 

INDICADOR
FORMULA INDICADOR VALOR META AREA RESPONSABLE

FECHA DE 
INICIO

FECHA DE 
TERMINACIÓN

COMPROMISOS
% AVANCE 
PERIODO

% AVANCE 
ACUMULADO

% TIEMPO 
TRANSCURRIDO

DÍAS PARA 
VENCIMIENTO 
A CORTE DEL 

INFORME

ESTADO OCI SEGUIMIENTO OCI RECOMENDACIÓN

2025 1 3.1.1.1 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO, 
POR LA OMISIÓN DEL 

DOCUMENTO DE ENTRADA Y 
EGRESO DE ALMACÉN, POR 
LA ADQUISICIÓN DE SIETE 

(7) TOKEN Y SEIS (6) 
CERTIFICADOS DIGITALES 
PARA FIRMA EN BOGDATA 

POR PARTE DE 
FUNCIONARIOS DEL NIVEL 

DIRECTIVO, 
ADMINISTRATIVO Y 

FINANCIERO. 29

NO SE UTILIZÓ LA CUENTA 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
LOS TOKENS ADQUIRIDOS POR 
LA CAJA MENOR Y LA OMISIÓN 

DEL DOCUMENTO DE ENTRADA 
Y EGRESO DEL ALMACÉN

DAR CUMPLIMIENTO AL 
PROCEDIMIENTO DE INGRESO Y 

SALIDA DE BIENES DE CONSUMO 
Y DE CONFORMIDAD CON LAS 

NORMAS CONTABLES VIGENTES

INGRESOS Y 
SALIDAS DE 
TOKENS  Y 

CERTIFICADOS 
DIGITALES

TOKEN Y CERTIFICADOS 
DIGITALES INGRESADOS 
Y SALIDA DE ALMACEN / 
TOKEN Y CERTIFICADOS 
DIGITALES ADQUIRIDOS

1
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA

1/07/2025 15/02/2026 1 N/A N/A 100%
Plazo de 

ejecución 
vencido

Cumplida

El área remite documentos de entrada y salida de almacen de los 
certificados firma digital token durante el periodo 2025 generado en 
SEVEN. Para el periodo 2026 no se remiten certificados de ingreso ni 

salida.

2025 1 3.1.1.1.1 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO, 
POR FALTA DE 

DOCUMENTOS SOPORTE Y 
NO CAUSACIÓN DEL VALOR 
DEL EVENTO “VIVA LA SALSA 

2024” POR EL USO 
TEMPORAL DEL PARQUE 

SIMÓN BOLÍVAR (SECTOR 
CENTRAL), CON SALDO POR 

RECAUDAR.

POR NO REALIZAR LA 
CAUSACIÓN DEL VALOR DEL 

EVENTO “VIVA LA SALSA 2024” 
POR EL USO TEMPORAL DEL 

PARQUE SIMÓN BOLÍVAR 
(SECTOR CENTRAL), CON 
SALDO POR RECAUDAR.

DEFINIR EL LÍNEAMENTO PARA EL 
REPORTE DE LA INFORMACIÓN 

POR PARTE DE LA SUBDIRECCIÓN 
TÉCNICA DE PARQUES PARA 

REALIZAR LA CAUSACIÓN EN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS, DE LOS 

EVENTOS EN GRANDES 
ESCENARIOS

CAUSACIÓN 
DE EVENTOS 
EN GRANDES 
ESCENARIOS

CAUSACIÓN DE EVENTOS 
EN GRANDES 

ESCENARIOS / TOTAL DE 
EVENTOS EN GRANDES 

ESCENARIOS

1
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA

1/07/2025 15/02/2026 1 100% 100% 100%
Plazo de 

ejecución 
vencido

Cumplida
La SAF remite el memorando No. 20263300012903 dirigido a la STP con 

el fin de establecer linemientos para la causación en los estados 
financieros de los eventos en grandes escenarios

2025 1 3.1.1.1.1 2

HALLAZGO ADMINISTRATIVO, 
POR FALTA DE 

DOCUMENTOS SOPORTE Y 
NO CAUSACIÓN DEL VALOR 
DEL EVENTO “VIVA LA SALSA 

2024” POR EL USO 
TEMPORAL DEL PARQUE 

SIMÓN BOLÍVAR (SECTOR 
CENTRAL), CON SALDO POR 

RECAUDAR.

POR NO REALIZAR LA 
CAUSACIÓN DEL VALOR DEL 

EVENTO “VIVA LA SALSA 2024” 
POR EL USO TEMPORAL DEL 

PARQUE SIMÓN BOLÍVAR 
(SECTOR CENTRAL), CON 
SALDO POR RECAUDAR.

INFORMAR AL ÁREA DE 
TESORERÍA EN LOS CASOS QUE 

LOS PAGOS DE LOS PERMISOS DE 
PRÉSTAMO DE USO TEMPORAL 

SEA REALIZADO POR UN TERCERO 
DIFERENTE AL BENEFICIARIO DEL 

PERMISO

MEMORANDO 
DE REPORTE

CANTIDAD DE 
MEMORANDOS 

REMITIDOS 
INFORMANDO DEL PAGO 

DE TERCEROS 
DIFERENTES AL 

BENEFICIARIO DEL 
PERMISO / CANTIDAD DE 
PAGOS IDENTIFICADOS A 

NOMBRE DE UN 
TERCERO DIFERENTE AL 

BENEFICIARIO DEL 
PERMISO

1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

PARQUES
1/07/2025 15/02/2026 1 100% 100% 100%

Plazo de 
ejecución 

vencido
Cumplida

 La STP suministró como soportes el memorando No. 20266200007623 
del 09 enero del 2026 y 20256200284893 23 julio del 2025 , con los que  

se informa a la Subdirección Administrativa y Financiera área de 
Tesorería en los casos que los pagos de los permisos de préstamo de 

uso temporal se realizó por un tercero diferente al beneficiario del 
permiso

2025 1 3.1.1.2 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO, 
POR DIFERENCIAS ENTRE EL 

VALOR REGISTRADO EN 
LIBROS DE CONTABILIDAD 

DEL GRUPO 1685-
DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA VS. LOS 
SALDOS DEL FORMATO CBN -

1026 -INVENTARIO 
DETALLADO A 31/12/2024, 
CON INCIDENCIA EN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS Y 

LAS NOTAS A LOS MISMOS, 
AL CIERRE DE LA VIGENCIA 

2024.

DEBILIDADES EN LOS PUNTOS 
DE CONTROL SOBRE LA FALTA 

DE CONCILIACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CONTABLE Y LA 

PROVENIENTE DE OTRAS 
ÁREAS.

EFECTUAR CONCILIACIÓN DE LA 
DEPRECIACIÓN DE LA CUENTA 

1685,   ENTRE LAS ÁREAS DE 
CONTABILIDAD Y ALMACÉN 

GENERAL DE FORMA MENSUAL.

CONCILIACIÓ
N 

DEPRECIACIÓ
N CUENTA  

1685

NÚMERO DE 
CONCILIACIONES 

REALIZADAS 
MENSUALMENTE

1
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA

1/07/2025 15/02/2026 1 0% 75% 100%
Plazo de 

ejecución 
vencido

Vencida

La SAF remite los certificados de conciliación de la depreciación para 
los meses de julio a diciembre de 2025 de la cuenta 1685, sin embargo, 

la acción establece una periodicidad mensual porque lo que hacen falta 
las evidencias de enero y febrero de 2026

Debe remitirse las 
evidencias de la acción de 

la vigencia 2026 para 
considerarse cumplida por 

parte de la OCI.

2025 1 3.1.1.3 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
POR BIENES TOTALMENTE 

DEPRECIADOS A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024, PARA 

LOS CUALES, NO SE HA 
LLEVADO A CABO LAS 
ETAPAS DE MEDICIÓN 
INICIAL NI POSTERIOR, 

ACORDE CON EL MARCO 
NORMATIVO PARA 

ENTIDADES DE GOBIERNO

NO SE LLEVÓ A CABO LA ETAPA 
DE MEDICIÓN POSTERIOR DE 

LOS BIENES TOTALMENTE 
DEPRECIADOS A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2024, ACORDE 
CON EL MARCO NORMATIVO 

PARA ENTIDADES DE 
GOBIERNO.

EFECTUAR EL ANÁLISIS EN EL 
COMITÉ DE INVENTARIOS DE LOS 

BIENES TOTALMENTE 
DEPRECIADOS QUE PODRÍAN 

PASAR A CONTROL 
ADMINISTRATIVO O LA 

AMPLIACIÓN DE LA VIDA ÚTIL Y 
SU REGISTRO EN LOS ESTADOS 

FINANCIEROS SEGÚN 
CORRESPONDA, EN 

CUMPLIMIENTO DEL MARCO 
NORMATIVO PARA ENTIDADES DE 

GOBIERNO.

ACTA DE 
COMITÉ DE 

INVENTARIOS 
Y REGISTROS 
CONTABLES 

EFECTUADOS

NÚMERO DE ACTAS DE 
COMITÉ DE INVENTARIOS 

EN 2025 Y LOS 
REGISTROS CONTABLES 

EFECTUADOS

1
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA

1/07/2025 15/02/2026 1 100% 100% 100%
Plazo de 

ejecución 
vencido

Cumplida

El área remite documentos en Excel con relación a la reexpresión de los 
bienes, así mismo, se remite acta del subcomité de gestión de bienes 

IDRD y  diapositiva donde se presentan los bienes afectados por la 
reexpresión y la afectación al patrimonio.

2025 1 3.1.1.4 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO, 
POR RECURSOS 

ENTREGADOS EN 
ADMINISTRACIÓN 

REFLEJADOS EN LA CUENTA 
1908 (CUENTA DEL ACTIVO), 

ORIGINADOS EN 
CONTRATOS O CONVENIOS 

CON BAJA EJECUCIÓN Y 
OTROS CONCEPTOS CON 
SALDOS PENDIENTES DE 

GIRO A LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL DE TESORERÍA EN 

LA VIGENCIA 2024

NO SE HAN REALIZADO LOS 
AJUSTES CONTABLES DE LOS 
SALDOS DE LA CUENTA 1908 
TAL COMO LO ESTABLECE LA 
CIRCULAR EXTERNA NO. 028 

DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2023.

FINALIZAR EL PROCESO DE 
REVISIÓN Y BALANCE DE 

CUENTAS DEL CONVENIO PARA 
CONFIRMAR SI LOS RECURSOS 
FUERON EJECUTADOS O ESTÁN 

PENDIENTES DE GIRO A LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

TESORERÍA.

INFORME DE 
BALANCE DE 

CUENTAS DEL 
CONVENIO

INFORME BALANCE DE 
CUENTAS DEL 

CONVENIO
1 STC 1/07/2025 30/06/2026 1 0% 0% 66% 122 En ejecución

La STC reporta que se han recibido y observados los documentos 
requeridos a la CVP para dar cierre financiero al convenio 

Interadministrativo, sin embargo, a la fecha no se han recibido 
respuesta de subsanación a  los requerimientos financieros y técnicos 

que permitan finalizar el balance de cuentas y posterior liquidación.

Aumentar los esfuerzos  
para lograr el balance de 
cuentas y liquidación del 

convenio de tal forma que 
pueda darse cumplimiento 

a la acción propuesta por el 
área.

2025 1 3.1.1.4 2

HALLAZGO ADMINISTRATIVO, 
POR RECURSOS 

ENTREGADOS EN 
ADMINISTRACIÓN 

REFLEJADOS EN LA CUENTA 
1908 (CUENTA DEL ACTIVO), 

ORIGINADOS EN 
CONTRATOS O CONVENIOS 

CON BAJA EJECUCIÓN Y 
OTROS CONCEPTOS CON 
SALDOS PENDIENTES DE 

GIRO A LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL DE TESORERÍA EN 

LA VIGENCIA 2024

POR LA NO LEGALIZACIÓN DEL 
DINERO NO EJECUTADO 

DENTRO DEL CONVENIO 3882-
2018 CON EL JBB.

REALIZAR MESAS DE TRABAJO 
CON EL JBB PARA ADELANTAR 

LAS ACCIONES QUE CONLLEVEN 
A LA LEGALIZACIÓN DEL DINERO 

NO EJECUTADO DENTRO DEL 
CONVENIO 3882-2018

MESAS DE 
TRABAJO JBB

MESAS DE TRABAJO 
REALIZADAS / MESAS DE 

TRABAJO PROGRAMADAS
1

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 
PARQUES

15/07/2025 30/06/2026 1 0% 0% 65% 122 En ejecución

La STP suministro como soporte de ejecución documentos en word con 
imagen de reunión por teams, sin embargo, se deben anexar actas o 

listas de asistencia que soporten la temática de las mesas de trabajo y 
los asistentes de las mismas.

Debe remitirse las actas de 
las reuniones realizadas 

que prueben la temática de 
las mesas de trabajo y los 
asistentes a las mismas.

2025 1 3.1.1.5 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO, 
POR ERRORES EN EL 

REGISTRO Y 
RECONOCIMIENTO 

CONTABLE DEL PAGO 
PARQUE ZONAL OLAYA 

HERRERA, AMORTIZACIÓN 
APP COLISEO CUBIERTO EL 
CAMPIN (MOVISTAR ARENA) 

OMISIÓN DE LA 
AMORTIZACIÓN 

CONCESIONES APP PARQUE 
EL SALITRE (SALITRE 

MÁGICO) Y ERROR EN EL 
REGISTRO DE INGRESO POR 

INCAPACIDAD LABORAL

POR ERRORES EN EL REGISTRO 
Y RECONOCIMIENTO 

CONTABLE DEL PAGO PARQUE 
ZONAL OLAYA HERRERA

VERIFICAR QUE SE REALICE EL 
REGISTRO CONTABLE DE LOS 

AJUSTES QUE SE DERIVAN DE LOS 
PAGOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS EN LA CUENTA 442802 
– “OTRAS TRANSFERENCIAS PARA 

PROYECTOS DE INVERSIÓN”.

REGISTRO DE 
AJUSTES POR 
PAGOS DEL 

SISTEMA 
GENERAL DE 

REGALÍAS

AJUSTES DE PAGOS DEL 
SGR AFECTANDO LA 

CUENTA 442802 – 
“OTRAS 

TRANSFERENCIAS PARA 
PROYECTOS DE 

INVERSIÓN” / CUENTAS 
TRAMITADAS DEL SGR

1
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA

1/07/2025 15/02/2026 1 100% 100% 100%
Plazo de 

ejecución 
vencido

Cumplida
El área responsable remite 7 notas de reclasificación de saldos de la 

cuenta 44280202 relacionada con el SGR.

2025 1 3.1.1.5 2

HALLAZGO ADMINISTRATIVO, 
POR ERRORES EN EL 

REGISTRO Y 
RECONOCIMIENTO 

CONTABLE DEL PAGO 
PARQUE ZONAL OLAYA 

HERRERA, AMORTIZACIÓN 
APP COLISEO CUBIERTO EL 
CAMPIN (MOVISTAR ARENA) 

OMISIÓN DE LA 
AMORTIZACIÓN 

CONCESIONES APP PARQUE 
EL SALITRE (SALITRE 

MÁGICO) Y ERROR EN EL 
REGISTRO DE INGRESO POR 

INCAPACIDAD LABORAL

POR NO REALIZAR LA 
AMORTIZACIÓN EN EL MES DE 

SEPTIEMBRE APP COLISEO 
CUBIERTO EL CAMPIN 

(MOVISTAR ARENA) Y  PARQUE 
EL SALITRE (SALITRE MÁGICO)

PARAMETRIZAR EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA PARA 

QUE EL PROCESO DE 
AMORTIZACIÓN SEA REALIZADA 

DE MANERA AUTOMÁTICA Y 
MENSUAL

AMORTIZACIÓ
N 

AUTOMÁTICA 
APP

NO. DE 
AMORTIZACIONES 

AUTOMÁTICAS
6

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA
1/07/2025 15/02/2026 2 11% 89% 100%

Plazo de 
ejecución 

vencido
Vencida

El área responsable remite 8 notas de amortización de pasivos diferidos 
APP Movistar - Salitre Mágico, entre los que se encuentran las 

amortizaciones de julio a diciembre de 2025 y enero y febrero de 2026, 
sin embargo no remite prueba de la parametrización del sistema de 

información financiera. Una vez esta evidencia sea remitida se dará por 
cumplida la acción.

Remitir la evidencia de la 
parametrización del 

sistema para dar como 
cumplida la acción.

2025 1 3.1.1.5 3

HALLAZGO ADMINISTRATIVO, 
POR ERRORES EN EL 

REGISTRO Y 
RECONOCIMIENTO 

CONTABLE DEL PAGO 
PARQUE ZONAL OLAYA 

HERRERA, AMORTIZACIÓN 
APP COLISEO CUBIERTO EL 
CAMPIN (MOVISTAR ARENA) 

OMISIÓN DE LA 
AMORTIZACIÓN 

CONCESIONES APP PARQUE 
EL SALITRE (SALITRE 

MÁGICO) Y ERROR EN EL 
REGISTRO DE INGRESO POR 

INCAPACIDAD LABORAL

POR ERROR EN EL REGISTRO DE 
INGRESO POR INCAPACIDAD 

LABORAL.

REALIZAR EL REGISTRO POR 
INCAPACIDADES EN EL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

EN LA CUENTA CONTABLE 
CORRECTA MEDIANTE LA 

PARAMETRIZACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL SISTEMA PARA ESTE 

CONCEPTO.

REGISTRO 
PARA 

INCAPACIDAD
ES LABORALES

NÚMERO DE 
INCAPACIDADES 

LABORALES 
REGISTRADAS EN LA 

CUENTA POR COBRAR / 
TOTAL DE 

INCAPACIDADES 
LABORALES 

REGISTRADAS

1
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA

1/07/2025 15/02/2026 1 90% 90% 100%
Plazo de 

ejecución 
vencido

Vencida
 El área remite las evidencias del registro de incapacidades expedidos 

en la plataforma SEVEN. Esta acción se dará por cumplida al remitir 
evidencia de la parametrización del sistema.

Remitir la evidencia de la 
parametrización del 

sistema para dar como 
cumplida la acción.

2025 1 3.1.1.6 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO, 
POR OMISIÓN DE LA CUENTA 

570508 Y EL VALOR DEL 
GASTO CORRESPONDIENTE 

A OPERACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 

FONDOS ENTREGADOS, NO 
REVELADO O INCORPORADO 

EN EL ESTADO DE 
RESULTADOS DE LA 

VIGENCIA 2024

POR NO VERIFICAR QUE EN EL 
PDF FINAL SE REFLEJARA LA 
CUENTA 570508 Y EL VALOR 

DEL GASTO 
CORRESPONDIENTE A 

OPERACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 
FONDOS ENTREGADOS

VERIFICAR QUE TODAS LAS 
CUENTAS O RUBROS INDICADOS 
EN LOS FORMATO CGN SE VEAN 
REFLEJADOS EN LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DISEÑADOS POR 
LA CONTADURÍA PARA TAL FIN

INFORMES 
TRIMESTRALES 

VALIDADOS

INFORMES 
TRIMESTRALES 

VALIDADOS/ INFORMES 
TRIMESTRALES 
PRESENTADOS

1
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA

1/07/2025 15/02/2026 1 0% 0% 100%
Plazo de 

ejecución 
vencido

Vencida

El área responsable remite los estados de resultados con alcance entre 
julio y septiembre de 2025 debidamente firmados, así como la 

certificación de los estados financieros transmitidos en el software de 
la contaduría general de la nación con corte a septiembre de 2026, sin 
embargo deben remitirse los formatos CGN a diciembre de tal forma 

que permita el cruce de la información.

2025 1 3.1.1.7 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO, 
POR LA NO ACTUALIZACIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN 715 DE 
2014 DEL COMITÉ TÉCNICO 

DE SOSTENIBILIDAD 
CONTABLE (CTSC), ACORDE 
CON LAS DISPOSICIONES DE 

RESOLUCIÓN 193 DE 2016, 
LA RESOLUCIÓN 03 DE 2018 

Y LINEAMIENTOS 
CONTENIDOS EN EL NUEVO 

MARCO NORMATIVO 
CONTABLE EMITIDO POR LA 

CGN

POR LA NO ACTUALIZACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN 715 DE 2014 

DEL COMITÉ TÉCNICO DE 
SOSTENIBILIDAD CONTABLE 

(CTSC), ACORDE CON LAS 
DISPOSICIONES DE 

RESOLUCIÓN 193 DE 2016, LA 
RESOLUCIÓN 03 DE 2018 Y 

LINEAMIENTOS CONTENIDOS 
EN EL NUEVO MARCO 

NORMATIVO CONTABLE 
EMITIDO POR LA CGN.

ACTUALIZACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN 715 DE 2014 DEL 

COMITÉ TÉCNICO DE 
SOSTENIBILIDAD CONTABLE 

(CTSC).

RESOLUCIÓN 
ACTUALIZADA

1 RESOLUCIÓN 
ACTUALIZADA

1
SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA

1/07/2025 15/02/2026 1 100% 100% 100%
Plazo de 

ejecución 
vencido

Cumplida
 El área responsable remite la resolución No. 1672 de 2025 "por medio 

del cual se actualiza el comité de sostenibilidad del sistema de 
contable del IDRD"

2025 1 3.1.2.1 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO, 
POR LA CLASIFICACIÓN EN 

LA ESTRUCTURA DEL PASIVO 
CORRIENTE, 

CORRESPONDIENTE A LOS 
SALDOS DE LA CUENTA 

299004 – “INGRESO 
DIFERIDO POR 

CONCESIONES – 
CONCEDENTE”, PARA LOS 

CONTRATOS DE CONCESIÓN 
NOS. 3665 DE 2019 Y 001 DE 
2015, CON IMPACTO EN LOS 

RESULTADOS DE LOS 
INDICADORES FINANCIEROS

POR LA CLASIFICACIÓN 
INCORRECTA DE PASIVO 

CORRIENTE A LOS SALDOS DE 
LA CUENTA 299004 – “INGRESO 
DIFERIDO POR CONCESIONES – 

CONCEDENTE”, PARA LOS 
CONTRATOS DE CONCESIÓN 
NOS. 3665 DE 2019 Y 001 DE 

2015

ANALIZAR LA ESTRUCTURA DEL 
PASIVO Y RECLASIFICAR LA 

PARTE NO CORRIENTE DE LA 
CUENTA 299004 AL CIERRE DEL 

EJERCICIO.

RECLASIFICAC
IÓN PARTE NO 

CORRIENTE 
CUENTA 
299004

1 RECLASIFICACIÓN DE 
LA PARTE CORRIENTE DE 

LA CUENTA 299004
1

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA
1/07/2025 15/02/2026 1 0% 0% 100%

Plazo de 
ejecución 

vencido
Cumplida

El área remite los documentos que soportan la reclasificación del 
pasivo de acuerdo al compromiso de la acción de mejora.

2025 8 3.2.1 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
POR LAS DEFICIENCIAS 

EVIDENCIADAS EN EL 
SEGUIMIENTO Y CONTROL A 

LOS PERMISOS DE 
APROVECHAMIENTO 

ECONÓMICO OTORGADOS A 
LA LIGA DE TENIS DE 

BOGOTÁ D.C

DEBILIDAD EN EL SEGUIMIENTO 
Y CONTROL DE LOS PERMISOS 

DE APROVECHAMIENTO 
ECONÓMICO OTORGADOS A LA 

LIGA DE TENIS

DILIGENCIAMIENTO DE FORMATO 
DE SEGUIMIENTO DE PERMISO DE 
MANERA MENSUAL, DURANTE LA 

VIGENCIA DEL MISMO

SEGUIMIENTO 
A PERMISOS 

DE 
APROVECHAMI

ENTO 
VIGENTES

# DE SEGUIMIENTOS 
REALIZADOS / # DE 
PERMISOS TOTALES 

VIGENTES

1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

PARQUES
8/10/2025 30/07/2026 1 N/A N/A 48% 152 En ejecución

La STP remite los informes mensuales de los permisos de 
aprovechamiento No. 20226200251091, 20256200389541 y 

20256200305351

ORIGEN EXTERNO
CORTE FEBRERO 28



2025 9 3.2.1 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
CON PRESUNTA INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA POR LA 
FALTA DE VERIFICACIÓN 

TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A 
LAS CAUSALES QUE 

JUSTIFICARON LA 
PRÓRROGA DEL CONTRATO 

NO. IDRD-STP-2422-2020.

DESACTUALIZACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE OBRAS A 

EJECUTAR POR PARTE DEL 
CONTRATISTA PRESENTADA EN 

EL 2023, QUE JUSTIFICAN LA 
PRÓRROGA DEL CONTRATO DE 

APROVECHAMIENTO 
ECONÓMICO 2422-2020 EN LA 

VIGENCIA DEL  2025.

REALIZAR LAS VISITAS DE 
SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS NECESARIAS DE 

ACUERDO AL CRONOGRAMA 
PRESENTADO POR EL 

CONTRATISTA EN EL MARCO DEL 
CONTRATO DE 

APROVECHAMIENTO 
ECONÓMICO 2422-2020.

VISITAS DE 
SEGUIMIENTO

NUMERO DE INFORMES 
DE  SEGUIMIENTO

1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

PARQUES
15/12/2025 17/11/2026 1 0% 0% 22% 262 En ejecución

El área remite acta de visita de 26/12/2026 donde se abordan 
situaciones asociadas al sector la granja del parque mundo aventura, 

sin embargo, la visita tuvo como objetivo una verificación de condiciones 
ambientales y de atención a la fauna de dicho sector. no se cargan 

evidencias referente a la ejecución de obras en el marco del contrato de 
aprovechamiento económico.

Deben adelantarse las 
visitas necesarias para el 

seguimiento al cronograma 
de obras en el marco del 

contrato de 
aprovechamiento 

económico para dar 
cumplimiento a la acción.

2025 9 3.2.1 2

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
CON PRESUNTA INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA POR LA 
FALTA DE VERIFICACIÓN 

TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A 
LAS CAUSALES QUE 

JUSTIFICARON LA 
PRÓRROGA DEL CONTRATO 

NO. IDRD-STP-2422-2020.

DESACTUALIZACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE OBRAS A 

EJECUTAR POR PARTE DEL 
CONTRATISTA PRESENTADA EN 

EL 2023, QUE JUSTIFICAN LA 
PRÓRROGA DEL CONTRATO DE 

APROVECHAMIENTO 
ECONÓMICO 2422-2020 EN LA 

VIGENCIA DEL 2025.

ACTUALIZAR LOS VALORES DE LA 
PROPUESTA AL MOMENTO DE 

EJECUTAR LA OBRA 
PROGRAMADA POR EL 

CONTRATISTA, QUE SOPORTA LA 
JUSTIFICACIÓN DE LA PRÓRROGA 

DEL CONTRATO DE 
APROVECHAMIENTO 

ECONÓMICO 2422-2020.

PROPUESTA 
DE OBRA 

ACTUALIZADA

PROPUESTA DE OBRAS A 
EJECUTAR CON LOS 

VALORES ACTUALIZADOS 
A LA VIGENCIA EN LA 

QUE SE EJECUTA LA OBRA

1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

PARQUES
15/12/2025 17/11/2026 1 0% 0% 22% 262 En ejecución

El área remite cronograma de solicitud de atención de visita al 
representante legal del permiso de aprovechamiento para el parque 

mundo aventura, sin embargo, no se remiten evidencias que 
demuestren el cumplimiento de la acción en cuanto a la actualización 

de la propuesta de obra.

Adelantar las labores 
técnicas y administrativas 

para lograr la actualización 
de valores de la propuesta 

de obra para dar 
cumplimiento a la acción

2025 8 3.2.2 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
CON PRESUNTA INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA POR 
DEFICIENCIAS 

IDENTIFICADAS EN EL 
MANTENIMIENTO DE LAS 

CANCHAS DE TENIS DE LOS 
PARQUES ESTRUCTURANTES 

ADMINISTRADOS POR EL– 
IDRD.

DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS 
EN EL MANTENIMIENTO DE LAS 

CANCHAS DE TENIS DE LOS 
PARQUES ESTRUCTURANTES 

ADMINISTRADOS POR EL– IDRD

REALIZAR VISITAS TÉCNICAS CON 
EL FIN DE REALIZAR EL 

DIAGNÓSTICO ACTUALIZADO DE  
CADA CANCHA DE TENIS, PARA 

SU PRIORIZACION E 
INTERVENCION SEGÚN 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

DIAGNÓSTICO 
DEL ESTADO 

DE CANCHAS 
DE TENIS

# DE DIAGNÓSTICOS 
REALIZADOS / #  TOTAL 
DE CANCHAS DE TENIS 

DE PARQUES 
ESTRUCTURANTES

1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

PARQUES
8/10/2025 30/09/2026 2 N/A N/A 40% 214 En ejecución

El área remite avances en el documento diagnostico de las canchas de 
tenis en parques estructurantes de la zona sur donde se establecen las 
necesidades de mantenimiento de las canchas. El área manifiesta que 

el diagnostico de las canchas de la zona norte se encuentran en 
desarrollo.

Debe remitirse las actas de 
visitas realizadas a los 

parques estructurantes 
además del documento 

diagnostico

2025 9 3.2.2 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
POR UNA GESTIÓN INEFICAZ, 
INEFICIENTE E INOPORTUNA 

EN EL COBRO DE LOS 
INTERESES POR MORA DEL 
PAGO DE LA RETRIBUCIÓN 
ECONÓMICA EN EL MARCO 

DEL CONTRATO 2422 DE 
2020.

DEBILIDAD EN EL SEGUIMIENTO 
AL PAGO OPORTUNO DE LA 
RETRIBUCIÓN ECONÓMICA 

DERIVADA DEL CONTRATO DE 
APROVECHAMIENTO 

ECONÓMICO 2422-2020.

REALIZAR UN OFICIO 
INFORMANDO EL CRONOGRMA 

CON LAS FECHAS MÁXIMAS 
MENSUALES PARA EL PAGO DE LA 
RETRIBUCIÓN ECONÓMICA DEL 

CONTRATO DE 
APROVECHAMIENTO 2422-2020, 
E INDICANDO EN CASO DE NO 

CUMPLIR SE COBRARÁ INTERESES 
DE MORA

CRONOGRAMA 
DE PAGOS

UN OFICIO CON 
CRONOGRAMA DE 

PAGOS
1

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 
PARQUES

15/12/2025 31/01/2026 1 100% 100% 100%
Plazo de 

ejecución 
vencido

Cumplida

El área remite el radicado No.  No. 20266200019931, informando el 
cumplimiento de fechas límites para pagos de obligaciones al 

beneficiario del contrato de Aprovechamiento Económico No. 2422-
2020. Expediente 2020800201101917

Así mismo se reporta radicado No. a través del cual Corparques  remitió 
el pago por concepto de aprovechamiento económico  en lo 

concerniente a la mora causada por valor de $21.365.138

2025 9 3.2.2 2

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
POR UNA GESTIÓN INEFICAZ, 
INEFICIENTE E INOPORTUNA 

EN EL COBRO DE LOS 
INTERESES POR MORA DEL 
PAGO DE LA RETRIBUCIÓN 
ECONÓMICA EN EL MARCO 

DEL CONTRATO 2422 DE 
2020.

DEBILIDAD EN EL SEGUIMIENTO 
AL PAGO OPORTUNO DE LA 
RETRIBUCIÓN ECONÓMICA 

DERIVADA DEL CONTRATO DE 
APROVECHAMIENTO 

ECONÓMICO 2422-2020.

REALIZAR EL SEGUIMIENTO 
MENSUAL AL PAGO POR 

RETRIBUCIÓN ECONÓMICA DEL 
CONTRATO DE 

APROVECHAMIENTO, 
SOLICITANDO LOS AJUSTES A 

LUGAR.

BASE DE 
SEGUIMIENTO 

DE PAGOS 
MENSUALES

PAGOS REALIZADOS / 
PAGOS PROGRAMADOS

1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

PARQUES
15/12/2025 17/11/2026 1 8% 15% 22% 262 En ejecución

El área remite cronograma de seguimiento a los pagos mensuales 
realizados por Corparques  en el marco del contrato de 

aprovechamiento económico 2422-2020. así mismo remite certificado 
en SEVEN  de pago de intereses de mora para la vigencia 2025 por valor 

de $16.577.658

2025 1 3.2.2.4.1 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
POR LA CONSTITUCIÓN DE 

PASIVOS EXIGIBLES EN 
CONTRATOS DE OBRA CON 
VIGENCIAS DE EJECUCIÓN 

POSTERIORES AL CIERRE DE 
LA VIGENCIA PRESUPUESTAL 

2024, Y SALDOS NO 
FENECIDOS DE LA VIGENCIA 
2023, EN CONTRAVENCIÓN 

DE LOS PRINCIPIOS DE 
GESTIÓN FISCAL Y 
PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTAL, LO QUE 
PUEDE IMPACTAR LA 
EJECUCIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES ADQUIRIDAS

GENERACIÓN DE PASIVOS 
EXIGIBLES DEBIDO A 

CONTRATOS DE OBRA CUYA 
EJECUCIÓN SE EXTIENDE MÁS 

ALLÁ DEL CIERRE DE LA 
VIGENCIA 2024, JUNTO CON 

SALDOS NO FENECIDOS DE LA 
VIGENCIA 2023. ESTA 

SITUACIÓN REPRESENTA UN 
RIESGO DE NO EJECUCIÓN DE 

LOS RECURSOS 
COMPROMETIDOS, LO QUE 

PODRÍA INCIDIR EN LA 
GESTIÓN FISCAL

REALIZAR MESAS DE TRABAJO 
MENSUAL PARA EL SEGUMIENTO 
Y CONTROL  DE LOS PASIVOS Y 

DE LAS RESERVAS 
CONSTITUIDAS, DETERMINANDO 

LA PROGRAMACIÓN DE LOS 
PAGOS, LA FORMULACIÓN DE 

PLANES DE ACCIÓN, ALERTAS Y 
COMPROMISOS.

ACTA MESA DE 
TRABAJO 

PASIVOS Y 
RESERVAS

MESAS 
DESARROLLADAS/MESAS 

PROGRAMADAS
1

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 
CONSTRUCCIONES

1/07/2025 30/06/2026 1 0% 8% 66% 122 En ejecución
El área no reporta evidencias adicionales a las reportadas en el 

seguimiento a corte de 31 /12/2026, en la que se reportó un acta de 
seguimiento con fecha de corte de 31 de agosto de 2025.

El área debe gestionar de 
manera oportuna las 

solicitudes de reporte de 
ejecución del Plan de 

Mejoramiento Institucional, 
de tal forma que pueda 

darse cumplimiento a la 
acción propuesta por el 

área.

2025 1 3.2.2.4.1 2

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
POR LA CONSTITUCIÓN DE 

PASIVOS EXIGIBLES EN 
CONTRATOS DE OBRA CON 
VIGENCIAS DE EJECUCIÓN 

POSTERIORES AL CIERRE DE 
LA VIGENCIA PRESUPUESTAL 

2024, Y SALDOS NO 
FENECIDOS DE LA VIGENCIA 
2023, EN CONTRAVENCIÓN 

DE LOS PRINCIPIOS DE 
GESTIÓN FISCAL Y 
PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTAL, LO QUE 
PUEDE IMPACTAR LA 
EJECUCIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES ADQUIRIDAS

GENERACIÓN DE PASIVOS 
EXIGIBLES DEBIDO A 

CONTRATOS DE OBRA CUYA 
EJECUCIÓN SE EXTIENDE MÁS 

ALLÁ DEL CIERRE DE LA 
VIGENCIA 2024, JUNTO CON 

SALDOS NO FENECIDOS DE LA 
VIGENCIA 2023. ESTA 

SITUACIÓN REPRESENTA UN 
RIESGO DE NO EJECUCIÓN DE 

LOS RECURSOS 
COMPROMETIDOS, LO QUE 

PODRÍA INCIDIR EN LA 
GESTIÓN FISCAL

ESTABLECER Y HACER 
SEGUIMIENTO MENSUAL AL PLAN 

DE LIQUIDACIONES 
IDENTIFICANDO LOS TRAMITES 

NECESARIOS PARA LA 
LIQUIDACIÓN DE LOS 

CONTRATOS Y CONVENIOS Y 
POSIBLES SALDOS A LIBERAR, 
PROYECTANDO LA FECHA DE 

LIQUIDACIÓN

ACTA MESA DE 
SEGUIMIENTO 

PLAN DE 
LIQUIDACIONE

S

SEGUIMIENTOS 
REALIZADOS AL PLAN DE 

LIQUIDACIONES/ 
SEGUIMIENTOS 

PROGRAMADOS

1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

CONSTRUCCIONES
1/07/2025 30/06/2026 1 0% 42% 66% 122 En ejecución

El área no reporta evidencias adicionales a las reportadas en el 
seguimiento a corte de 31 /12/2026, en la que el área remitió evidencias 
de las actas tituladas "seguimiento plan de liquidaciones" en las que se 
tratan temas administrativos y técnicos necesarios para la consecución 

de las liquidaciones de los diferentes procesos contractuales. En 
algunos casos se establecen fechas límites para la liquidación los 

cuales están relacionados con la fecha máxima previa a perdida de 
competencias para liquidar los contratos.

Deben remitirse las 
evidencias faltantes en las 

que se establezcan los 
compromisos y la 

proyección de las fechas 
para liquidación, de tal 

forma que se de 
cumplimiento a la 

periodicidad de la acción.

2025 9 3.2.3 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA Y FISCAL EN 

CUANTÍA DE $ 28.454.400 
POR CONCEPTO DE 

ARRENDAMIENTO DE LAS 
ANTENAS RADIOELÉCTRICAS 

UBICADAS DENTRO DEL 
PARQUE MUNDO AVENTURA, 

LAS CUALES NO FUERON 
INCLUIDAS EN LA 
RETRIBUCIÓN DE 

APROVECHAMIENTO 
ECONÓMICO EN 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 2422 DE 2020.

DIFERENCIA EN LA 
INTERPRETACIÓN DE LA 

CLÁUSULA DEL CONTRATO DE 
APROVECHAMIENTO 

ECONÓMICO 2422-2020, QUE 
ESTABLECE LA RETRIBUCIÓN 

ECONÓMICA A FAVOR DEL 
IDRD.

SOLICITAR UN CONCEPTO A 
CONTRATACIÓN Y REVISIÓN DEL 

CONTRATO QUE ACLARE E 
INDIQUE LOS INGRESOS QUE 

DEBEN SER INCLUIDOS DENTRO 
DE LA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA 

DEL CONTRATO 2422-2020 A 
FAVOR DEL IDRD POR EL USO DEL 

ESPACIO CON 
APROVECHAMIENTO 
ECONÓMICO; Y CON 

FUNDAMENTO EN ESTE GENERAR 
LAS ACCIONES QUE HAYAN A 
LUGAR POR PARTE DEL IDRD.

CONCEPTO 
REVISIÓN 

CONTRATO DE 
APROVECHAMI

ENTO 
ECONÓMICO 

2422-2020

UN CONCEPTO TÉCNICO 1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

PARQUES
15/12/2025 17/11/2026 1 N/A N/A 22% 262 En ejecución

La STP remite memorando No. 20256200479563 donde solicita 
concepto a la Subdirección de Contratación referente al pago de la 

retribución por concepto de arrendamiento de las antenas ubicadas en 
el Parque mundo aventura, así mismo, remite prueba de pago por valor 

de $34.227.129 realizado por Corparques en conceptos de los contratos 
de arrendamiento desde el año 2021 hasta 2025.

2025 8 3.2.3 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
POR FALTA DE VIGILANCIA, 

CONTROL Y SEGUIMIENTO A 
LAS CANCHAS DE TENIS 

UBICADAS EN LOS PARQUES 
DE PROXIMIDAD 

ADMINISTRADOS POR EL– 
IDRD.

DEBILIDAD EN LA 
COMUNICACIÓN CON LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 
PARA EL MANTENIMIENTO DE 

LAS CANCHAS DE TENIS 
UBICADAS EN LOS PARQUES DE 

PROXIMIDAD

REMISIÓN DE SOLICTUDES DE 
MANTENIMIENTO Y/O 

RESTITUCIÓN DE ESPACIO, CON 
REGISTRO FOTOGRAFICO, A LAS 
ALCALDIAS LOCALES DE LAS 52 
CANCHAS DE TENIS UBICADAS 
EN PARQUES DE PROXIMIDAD

OFICIOS A LA 
ALCALDIA 

LOCAL  
REMITIENDO 

LAS 
SOLICTUDES 

DE 
MANTENIMIEN

TO Y/O 
RESTITUCION

# DE SOLICITUDES 
REMITIDAS A LAS 

ALCALDIAS / # TOTAL DE 
CANCHAS DE 
PROXIMDAD 

ENUNCIADAS

1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

PARQUES
8/10/2025 30/09/2026 1 N/A N/A 40% 214 En ejecución

 La STP remite 24 oficios remitidos a las diferentes alcaldías locales 
para el mantenimiento o restitución de espacio en los parques de 

proximidad.

2025 1 3.2.3.1 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
CON PRESUNTA INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA, POR LAS 
INCONSISTENCIAS 

EVIDENCIADAS EN LA 
INFORMACIÓN REPORTADA 

EN EL DOCUMENTO PLAN DE 
ACCIÓN – SEGPLAN, AL 

ENCONTRAR DIFERENCIAS 
ENTRE LA EJECUCIÓN 

FINANCIERA Y EL AVANCE 
FÍSICO REPORTADO, ASÍ 

COMO DEFICIENCIAS EN LA 
PLANEACIÓN, 

FORMULACIÓN Y 
EFECTIVIDAD EN LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

PROYECTOS ASOCIADOS A 
LOS PLANES DE 

DESARROLLO

DIFERENCIAS EN LA 
EJECUCIÓN FÍSICA Y 

PRESUPUESTAL DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN

GENERAR ALERTAS MENSUALES  A 
LOS GERENTES DE PROYECTO 
RESPECTO DE LA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN

ALERTAS DE 
EJECUCIÓN 

PRESUPUESTA
L

NÚMERO DE ALERTAS 
GENERADAS

12
OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN
10/07/2025 30/06/2026 1 0% 58% 66% 122 En ejecución

La OAP remite las evidencias de los memorandos remitidos a los 
dependencias del instituto con proyectos de inversión a cargo para los 

meses de julio a diciembre de 2025 y de enero de 2026, sin embargo no 
se remiten los memorandos generados para el mes de febrero.

Debe remitirse para el 
siguiente seguimiento las 

evidencias 
correspondientes para el 
mes de febrero y marzo.

2025 8 3.2.4 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
DERIVADO DE LAS FALLAS 

IDENTIFICADAS EN EL 
CONTROL Y SEGUIMIENTO 

DE LA ACTUALIZACIÓN DEL 
INVENTARIO DEL SISTEMA 
DISTRITAL DE PARQUES A 

CARGO DEL IDRD.

FALENCIA EN LA 
SOCIALIZACIÓN AL INTERIOR 
DE LA STP DE LOS PARQUES 

INCLUÍDOS EN LA RESOLUCIÓN 
DE ACTUALIZACIÓN DEL 

SISTEMA DISTRITAL DE 
PARQUES EMITIDA POR LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
CONSTRUCCIONES

SOCIALIZAR POR CORREO 
INSTITUCIONAL LA RESOLUCIÓN 
DE ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA 

DISTRITAL DE PARQUES QUE 
EMITA LA SUBDIRECCIÓN DE 
CONSTRUCCIONES, PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

PARQUES.

COMUNICACI
ÓN 

RESOLUCIÓN

# DE RESOLUCIONES DE 
ACTUALIZACIÓN DEL 

SISTEMA DISTRITAL DE 
PARQUES SOCIALIZADAS 

/ TOTAL DE 
RESOLUCIONES DE 

ACTUALIZACIÓN DEL 
SISTEMA DISTRITAL DE 

PARQUES EMITIDAS

1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

PARQUES
8/10/2025 30/09/2026 1 N/A N/A 40% 214 En ejecución

El área reporta que se expidió la resolución 222 del 17 de febrero de 
2026 por la cual “Por la cual se actualiza el Anexo 3. 

“Inventario de Espacio Público Peatonal y para el  Encuentro” Del 
Decreto Distrital 555 del 2021 con corte al mes de Diciembre de 2025” 

y que se programa socializarla en marzo de 2026.

2025 1 3.2.4.1 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
CON PRESUNTA INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA POR LA NO 
RENDICIÓN DE LA CUENTA 
DEL INFORME DE BALANCE 

SOCIAL, VIGENCIA 2024, 
SEGÚN INSTRUCTIVO Y 

CIRCULAR DE ESTE 
ORGANISMO DE CONTROL.

DUPLICIDAD DE LINEAMIENTOS 
POR  PARTE DE LA 

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ 
PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
BALANCE SOCIAL, TODA VEZ 

QUE SE RECIBIÓ UNA 
COMUNICACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE 
ECONOMÍA Y POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA CONTRALORÍA 
Y OTRA INFORMACIÓN 

DIFERENTE EN LA 
SOCIALIZACIÓN DE LA 

CIRCULAR 001 DE 2025

REALIZAR EL INFORME DE 
BALANCE SOCIAL TENIENDO 

COMO ÚNICA FUENTE OFICIAL,  
LOS LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS EN EL  
INSTRUCTIVO  QUE SE 

ENCUENTRE VIGENTE POR PARTE 
DE LA CONTRALORÍA DE BOGOTÁ

INFORME 
BALANCE 

SOCIAL

NO. DE INFORMES DE 
BALANCE SOCIAL 
REALIZADOS DE 

CONFORMIDAD CON LOS 
LINEAMIENTOS DE LA 

CONTRALORÍA

1
OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN
15/01/2026 28/02/2026 1 100% 100% 100%

Plazo de 
ejecución 

vencido
Cumplida

El área remite el informe de balance social en el formulario CB 0021 
debidamente diligenciado, el cual se reportó en la cuenta anual a la CB 

en el plazo definido en el ente de control.

2025 1 3.2.6.1 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
POR DEFICIENCIAS 

EVIDENCIADAS EN EL 
MANTENIMIENTO DE LAS 

OBRAS REALIZADAS EN LA 
UNIDAD DEPORTIVA EL 

SALITRE – UDS Y EL 
COMPLEJO ACUÁTICO 
SIMÓN BOLÍVAR, EN EL 

MARCO DEL CONTRATO DE 
OBRA NO. IDRD-CO-3188-

2023.

DEBILIDAD EN LA 
PRIORIZACIÓN DEL 

MANTENIMIENTO EN LOS 
PARQUES Y ESCENARIOS 

ADMINISTRADOS POR EL IDRD

REALIZAR LOS AJUSTES EN LA 
ACOMETIDA QUE CONECTA CON 

LA LUMINARIA DE LA PISCINA DEL 
COMPLEJO ACUÁTICO Y LAS 

ADECUACIONES EN LA PISTA DEL 
PATINÓDROMO DE LA UDS, A 
TRAVÉS DE UN CONTRATO DE 

MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA

ACTA DE 
PUESTA EN 
SERVICIO

ACTA DE PUESTA EN 
SERVICIO REALIZADA / 
ACTAS DE PUESTA EN 

SERVICIO PROGRAMADA

1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

PARQUES
15/07/2025 31/03/2026 2 100% 100% 88% 31 Cumplida

La STP informa que se realizaron los trabajos de reparación de la pista 
de patinódromo de la UDS y el arreglo en la acometida y las luminarias 

del complejo acuático, para lo cual, remiten el acta de puesta en 
funcionamiento de las luminarias.

2025 9 4.2.1.1 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
CON PRESUNTA INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA POR FALTA 
DE MECANISMOS DE 

CONTROL ESTRUCTURADOS 
Y DEFICIENCIAS EN EL 

SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LO 

ESTABLECIDO EN LA FICHA 
TÉCNICA DEL CONTRATO 

IDRD-CTO-20242948 GRUPO 
NO 1.

FALTA DE MECANISMOS DE 
CONTROL ESTRUCTURADOS

REVISAR Y ACTUALIZAR LA 
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

DEL SERVICIO DE ALIMENTOS A 
DEPORTISTAS GARANTIZANDO 

QUE INCLUYA ÍTEMS  COMO 
FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 

SEDE DE DISTRIBUCIÓN TIEMPO 
DE COMIDA SECTOR DEPORTIVO 

AL QUE PERTENECE EL 
ENCUESTADO CONDICIÓN DE 

DISCAPACIDAD

FORMATO DE 
ENCUESTA DE 

SATISFACCIÓN 
ACTUALIZADO

NUMERO DE FORMATO 
DE ENCUESTAS 
ACTUALIZADOS

1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

RECREACIÓN Y DEPORTE
15/12/2025 14/01/2026 1 100% 100% 100%

Plazo de 
ejecución 

vencido
Cumplida

La Subdirección Técnica de Recreación y Deporte remite las evidencias 
de la actualización de la encuesta de satisfacción del servicio de 

alimentación a deportistas.

2025 9 4.2.1.1 2

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
CON PRESUNTA INCIDENCIA 

DISCIPLINARIA POR FALTA 
DE MECANISMOS DE 

CONTROL ESTRUCTURADOS 
Y DEFICIENCIAS EN EL 

SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LO 

ESTABLECIDO EN LA FICHA 
TÉCNICA DEL CONTRATO 

IDRD-CTO-20242948 GRUPO 
NO 1.

DEFICIENCIAS EN EL 
SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO

LIDERAR,  MESAS DE TRABAJO 
BIMESTRALES CON EL 

CONTRATISTA, CON EL FIN DE 
COORDINAR LA METODOLOGÍA, 
LOS TIEMPOS Y LA POBLACIÓN 

QUE SERÁ ENCUESTADA. LA 
ENCUESTA DEBERÁ CONTAR CON 

SU RESPECTIVA ACTA, LA CUAL 
FORMARÁ PARTE INTEGRAL DEL 
INFORME DE SUPERVISIÓN DEL 
PERIODO CORRESPONDIENTE.

MESAS DE 
COORDINACIÓ
N REALIZADAS

(NÚMERO DE MESAS DE 
TRABAJO COORDINADAS/ 

NÚMERO DE MESAS 
PROGRAMADAS EN LA 

VIGENCIA)*100

1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

RECREACIÓN Y DEPORTE
15/12/2025 30/11/2026 1 17% 33% 21% 275 En ejecución

El área remite evidencias de las mesas realizadas en los meses de 
diciembre de 2025 y enero y febrero de 2026 en la que se coordinó la 
metodología, los tiempos y la población objeto de las encuestas de 

satisfacción del servicio de alimentación a deportistas y se se realizó 
retroalimentación sobre el proceso de aplicación de las encuestas, 

identificando oportunidades de mejora.



2025 9 4.2.2.1 1

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
POR INCUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS APLICABLES A 

LA CONTRATACIÓN DE 
PROFESIONALES CON 

TÍTULOS OBTENIDOS EN EL 
EXTERIOR.

FALTA DE EXIGENCIA Y 
VERIFICACIÓN DE LA 

CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS 
OBTENIDOS EN EL 

EXTRANJERO, DEBIDO A QUE 
ESTA NO ESTÁ ESTABLECIDA 

FORMALMENTE EN EL MANUAL 
DE CONTRATACIÓN NI EN LOS 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES.

SOCIALIZAR CON LOS ENLACES 
DE CONTRATACIÓN DEL IDRD Y 

LOS PROFESIONALES DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

CONTRATACION  LOS 
LINEAMIENTOS SOBRE LA 

CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS, 
CONFORME A LAS 

RESOLUCIONES DE VALORES DE 
REFERENCIA Y AL MEMORANDO  
NO. 20258000201953 DEL 27 DE 
MAYO DE 2025, PARA UNIFICAR 

DIRECTRICES EN LA GESTIÓN DE 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 

APOYO A LA GESTIÓN.

SOCIALIZACIO
NES 

REALIZADAS A  
ENLACES DE 

CONTRATACIÓ
N Y 

PROFESIONAL
ES DE LA 

SUBDIRECCIÓ
N

NÚMERO DE 
SOCIALIZACIONES 

EFECTIVAMENTE 
REALIZADAS

1
SUBDIRECCIÓN DE 

CONTRATACIÒN
15/12/2025 30/06/2026 1 50% 50% 38% 122 En ejecución

La SC remite acta de asistencia y correo electrónico con los temas 
tratados en la socialización  evidencia de la reunión realizada el 

05/01/2026  con los profesionales de la SC y   una profesional de la 
OTDTI sobre la convalidación de títulos académicos y demás temas, sin 

embargo, la acción plantea que se socializará con los enlaces de 
contratación del instituto, por tanto no se considera cumplida la acción 

toda vez que no asistieron enlaces de las demás dependencias del 
instituto.

Se recomienda 
complementar los soportes 

de la acción, de manera 
que permitan evidenciar su 
cumplimiento conforme al 

alcance formulado, 
especialmente frente a la 

participación de los 
enlaces de contratación 

del Instituto.

2025 9 4.2.2.1 2

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
POR INCUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS APLICABLES A 

LA CONTRATACIÓN DE 
PROFESIONALES CON 

TÍTULOS OBTENIDOS EN EL 
EXTERIOR.

FALTA DE EXIGENCIA Y 
VERIFICACIÓN DE LA 

CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS 
OBTENIDOS EN EL 

EXTRANJERO, DEBIDO A QUE 
ESTA NO ESTÁ ESTABLECIDA 

FORMALMENTE EN EL MANUAL 
DE CONTRATACIÓN NI EN LOS 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES.

EMITIR UN MEMORANDO 
INTERNO EN LA STRD PARA QUE 
EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
DE APOYO A LA CONTRATACIÓN 

VERIFIQUE  QUE LOS TÍTULOS 
EXTRANJEROS PRESENTADOS 
ESTÉN ACOMPAÑADOS DEL 

DOCUMENTO QUE ACREDITE SU 
VALIDACIÓN HOMOLOGACIÓN Y 

CONVALIDACIÓN DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN O DE 

LA AUTORIDAD COMPETENTE.

MEMORANDO 
INTERNO 
EMITIDO

NO. DE MEMORANDOS 
EMITIDOS

1
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

RECREACIÓN Y DEPORTE
15/12/2025 14/12/2026 1 100% 100% 21% 289 Cumplida

El área remite el Memorando Interno radicado IDRD No. 
20265000079103, emitido por la Subdirección Técnica de Recreación y 
Deporte (STRD) y dirigido a los jefes de área y al personal administrativo 

de apoyo a la contratación, cuyo asunto corresponde a: 
“Recomendaciones para la verificación de la validación, homologación 
o convalidación de títulos de educación ante la autoridad competente, 

en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión – STRD”.

2025 9 4.2.2.1 3

HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
POR INCUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS APLICABLES A 

LA CONTRATACIÓN DE 
PROFESIONALES CON 

TÍTULOS OBTENIDOS EN EL 
EXTERIOR.

FALTA DE EXIGENCIA Y 
VERIFICACIÓN DE LA 

CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS 
OBTENIDOS EN EL 

EXTRANJERO, DEBIDO A QUE 
ESTA NO ESTÁ ESTABLECIDA 

FORMALMENTE EN EL MANUAL 
DE CONTRATACIÓN NI EN LOS 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES.

REALIZAR SOCIALIZACIONES Y 
CAPACITACIONES AL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE APOYO A LA 

CONTRATACIÓN DE LA STRD, 
CON EL FIN DE GARANTIZAR QUE 
SE APORTE EL DOCUMENTO QUE 

ACREDITE LA VALIDACIÓN, 
HOMOLOGACIÓN Y 

CONVALIDACIÓN EMITIDA POR EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN O LA 

AUTORIDAD COMPETENTE.

SOCIALIZACIO
NES 

REALIZADAS A 
PROFESIONAL

ES 
ADMINISTRATI

VOS DE APOYO 
A LA 

CONTRATACIÓ
N

NÚMERO DE 
SOCIALIZACIONES 

EFECTIVAMENTE 
REALIZADAS

2
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 

RECREACIÓN Y DEPORTE
15/12/2025 14/12/2026 1 0% 0% 21% 289 En ejecución El área no reporta avance para la acción de mejora.

Adelantar las gestiones 
administrativas para 

documentar la adecuada 
ejecución de la acción 
acorde a su alcance y 

periodicidad.

CODIGO 
ACCION

DESCRIPCIÓN HALLAZGO CAUSA HALLAZGO DESCRIPCIÓN ACCIÓN
NOMBRE 

INDICADOR
FORMULA INDICADOR VALOR META AREA RESPONSABLE

FECHA DE 
INICIO

FECHA DE 
TERMINACIÓN

COMPROMISOS
% AVANCE 
PERIODO

% AVANCE 
ACUMULADO

% TIEMPO 
TRANSCURRIDO

DÍAS PARA 
VENCIMIENTO 
A CORTE DEL 

INFORME

ESTADO OCI SEGUIMIENTO OCI RECOMENDACIÓN

1

Ejecución contrato de obra 
IDRD-CTO-3202-2023: 

Centro de Alto Rendimiento 
en el marco de la manzana 

de cuidado del Porvenir - 
Gibraltar. Inactividad 

Administrativa IDRD- Riesgo 
fiscal (D)

Incumplimiento del 
cronograma, inicial, retrasos 

significativos de obra, 
inactividad administrativa del 

IDRD frente a la adopción 
oportuna de alternativas de 

solución. Esto genera un riesgo 
fiscal de los recursos públicos 

comprometidos y afecta la 
finalidad del proyecto BPIN 

2023011010005

1. Implementar un esquema de 
semaforización soportado en el 
estado de avance del proyecto, 

con especial énfasis en el registro, 
análisis y trazabilidad de la 

información asociada a los hitos 
contractuales y a los riesgos 

previamente identificados por la 
Entidad.

 
Implementació

n de la 
Herramienta.

Reporte de la herramienta 
denominada 

semaforización de 
seguimiento.

1 SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 
CONSTRUCCIONES

2026/01/15 2026/12/31 1 0% 0% 13% 306 En ejecución

El área reporta que se desarrolló reunión para activar la ruta de 
elaboración de aplicativo, así mismo se encuentran recopilando la 

información contractual que reposará en el aplicativo para 
acercamiento a SAF. Si bien se ha adelantado gestión esta no da 

cumplimiento a la acción.

2

Ejecución contrato de obra 
IDRD-CTO-3202-2023: 

Centro de Alto Rendimiento 
en el marco de la manzana 

de cuidado del Porvenir - 
Gibraltar. Inactividad 

Administrativa IDRD- Riesgo 
fiscal (D)

Incumplimiento del 
cronograma, inicial, retrasos 

significativos de obra, 
inactividad administrativa del 

IDRD frente a la adopción 
oportuna de alternativas de 

solución. Esto genera un riesgo 
fiscal de los recursos públicos 

comprometidos y afecta la 
finalidad del proyecto BPIN 

2023011010005

2. Fortalecer las medidas 
administrativas para asegurar la 

continuidad de la obra.
Adelantar de manera oportuna las 
acciones administrativas, dentro 

del marco de competencia del 
IDRD, para definir alternativas 

viables que permitan la 
continuidad de la ejecución del 

contrato de obra.

Conformar 
mesas de 

trabajo entre 
las áreas 
técnica, 
jurídica y 

financiera para 
analizar de 

manera 
conjunta las 
situaciones 
imprevistas  

que se generen 
en la ejecución 

de la obra. 

Actas   de las mesas 
realizadas.

1 SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 
CONSTRUCCIONES

2026/01/15 2026/12/31 1 0% 0% 13% 306 En ejecución El área manifiesta que las mesas de trabajo se encuentran 
programadas a partir del mes de marzo de 2026.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA

No. HALLAZGO

14

14



Fecha de corte 28/02/26

PROCESO
NO. DE 

HALLAZGO
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO ACTIVIDAD

FECHA DE 
COMPROMISO

COMPROMISOS % AVANCE PERIODO % AVANCE ACUMULADO
DÍAS PARA 

VENCIMIENTO A 
CORTE DEL INFORME

ESTADO OCI SEGUIMIENTO OCI RECOMENDACIÓN

PLANEACIÓN DE LA 
GESTIÓN

202236

Al realizar la verificación de la gestión adelantada por la Oficina Asesora de Planeación en cuanto al contenido de las 
fichas técnicas de los indicadores, se pudo evidenciar que la OAP no realizó la validación metodológica de una gran 
parte de los indicadores de gestión creados y/o modificados, toda vez que  no se observó la relación de los criterios 

establecidos en la ficha técnica, y tampoco se contó con evidencias que den cuenta de la ejecución de las acciones 
adelantadas para la realización de la actividad, incumpliendo así lo establecido en la actividad 4 "Revisar el contenido de 

la ficha técnica" del procedimiento de indicadores de gestión de procesos versión 10 vigente desde el 12 de febrero de 
2024; así mismo, de acuerdo, con lo manifestado por la profesional del proceso, en la mesa de trabajo realizada el 15 de 
octubre de 2025, durante el período de la auditoria y actualmente, no se lleva a cabo el procedimiento en mención, que 
conduzca a la aplicación de la actividad bajo los criterios establecidos en la ficha técnica, generando así, la posibilidad 
de afectación reputacional en la entidad, por incumplimiento de las acciones estandarizadas  lo que puede afectar así 

los objetivos del proceso y del Instituto.

Revisar todas las fichas técnicas de los indicadores reportados en 
isolución  y ajustarlas en caso de requerirse.

30/04/2026 1.00 0% 0% 61 En ejecución

De acuerdo a lo registrado por la OAP en Isolución, no se ha 
adelantado gestión alguna referente a la actividad formulada. 

Así mismo, es importante que en caso de que se requiera 
prorrogar la fecha de compromiso de la acción, este deberá 

ser solicitada a la Oficina de control Interno en cumplimiento 
de lo establecido por el procedimiento PARA DEFINIR, 

IMPLEMENTAR Y REALIZAR SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE 
MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL V3 - 4.2 Lineamientos 

Generales

Ejecutar la acción formulada por el proceso, 
teniendo en cuenta que a la fecha de corte de la 

presente evaluación restan 61 días calendario para 
el vencimiento de la misma, en caso de considerar 
que debe prorrogarse la acción solicitar por escrito 
a la OCI junto con los criterios establecidos en el 
procedimiento PARA DEFINIR, IMPLEMENTAR Y 

REALIZAR SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE 
MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL V3

PLANEACIÓN DE LA 
GESTIÓN

202237

Al efectuar la verificación de la gestión de la Oficina Asesora de Planeación a la medición, seguimiento y análisis de 
datos de los indicadores, teniendo como criterio el procedimiento indicadores de gestión de procesos versión 10 vigente 

desde el 12 de febrero de 2024, propio de la OAP, se pudo establecer que actualmente no se cumple con los plazos para 
solicitar a las áreas el reporte correspondiente, que las áreas tampoco realizan su medición y análisis de indicadores 

dentro de las fechas señalas y no se evidenció la gestión de la Oficina en cuanto a la revisión oportuna de la información 
reportada, el análisis realizado a la mediciones, verificación de incumplimientos y alertas oportunas a los procesos, 

incumpliendo así con el objetivo del procedimiento y con la función de la Oficina relacionada con ¿Dirigir y coordinar las 
acciones necesarias para el cumplimiento de las políticas, normas y las disposiciones que regulen los procedimientos y 
trámites de la Oficina.¿, afectando los objetivos del proceso, por ende del Instituto, por la no oportunidad, eficacia en la 

medición y análisis de los indicadores basado en datos precisos y dentro del tiempo establecido.

Revisar  en forma detallada y mensual, los reportes de los 
indicadores generando la retroalimentación  del caso cuando sea 

necesario.

31/12/2026 1.00 0% 0% 306 En ejecución

De acuerdo con lo registrado por la OAP en Isolución, se 
realizó el cargue de tres (3) archivos en Excel con los 

resultados de las mediciones de indicadores para los meses 
de septiembre, octubre y noviembre de 2025; sin embargo, 

aunque la acción establece la revisión detallada y mensual de 
los reportes, en dichos archivos no se observa el análisis 

realizado por el proceso, limitándose a la presentación de 
datos sin un análisis escrito de la situación evidenciada.

Complementar los reportes de indicadores con un 
análisis cualitativo formal y documentado que 

evidencie la revisión mensual realizada y de ser el 
caso, la retroalimentación o acciones derivadas, en 
cumplimiento de lo definido en la acción de mejora.

ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS

202238

Se evidenció que dos (2) requerimientos fueron atendidos de manera extemporánea por parte del Instituto, del total de 
solicitudes evaluadas de agosto con respuesta en el mes de septiembre, una solicitud fuera de términos, y en periodo 

septiembre ¿ octubre, trece (13), según los plazos establecidos por los EEC, lo anterior por inobservancia respecto a lo 
señalado la Ley 1755 de 2015, particularmente en su artículo 3 que señala: ¿las entidades públicas están obligadas a 
actuar bajo los principios de eficacia, eficiencia y oportunidad¿, los cuales resultan vulnerados cuando no se atienden 

en tiempo y forma los requerimientos de los entes de control y la Resolución del IDRD 1195 de 2016, situación que 
podría dar lugar a posibles sanciones de índole disciplinaria y/o a procesos administrativos sancionatorios fiscales. Esta 
falta de oportunidad puede afectar la adecuada gestión institucional y el cumplimiento de los fines del Estado, además 

de configurar una causal para activar mecanismos de control disciplinario y fiscal. El Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio Fiscal es una potestad con la que cuentan los órganos de control fiscal y que fue fortalecida mediante el 

Decreto 403 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, en el marco del principio de responsabilidad fiscal por omisión, acción u 
omisión con culpa grave o dolo.

0% 0% No presenta 
formulación

Sin formular El proceso continua sin formular la acción de mejora. Adelantar la formulación de acción de mejora 
asociada al hallazgo

PLANEACIÓN DE LA 
GESTIÓN

202238

El grupo Auditor al realizar verificación a la construcción, reporte, medición y gestión adelantada por la Oficina Asesora 
de Planeación a los indicadores propios del proceso, para lo cual se observó que no todos los indicadores se encuentran 

construidos de manera correcta, que su frecuencia de medición no es coherente con los reportes realizados, que las 
fuentes de información que se encuentran registradas en el las fichas técnicas no son las utilizadas al momento de 

realizar los análisis de los datos, ni los anexos suministrados; que no se encuentran evidencias de las acciones 
correctivas o actividades realizadas cuando las metas programadas no se cumplen, lo anterior por la inobservancia y 

falta de control en la gestión que se debería adelantar al interior del proceso, específicamente con lo establecido en el 
procedimiento de indicadores de gestión de procesos versión 10 vigente desde el 12 de febrero de 2024, elaborado por la 

Oficina con lineamientos, cuyo objetivo es: ¿Establecer las actividades para la definición de los indicadores de gestión 
de los procesos, realizar seguimiento y análisis de los resultados de las mediciones con el fin de evaluar el desempeño 

de los procesos y tomar las decisiones a que haya lugar¿: Lo que puede generar un posible riesgo asociado a que la 
entidad tome decisiones basadas en información inexacta, incompleta o poco confiable o la percepción negativa sobre 

la capacidad de gestión y control de la Oficina Asesora de Planeación.

Revisar todas las fichas técnicas de los indicadores reportados en 
isolución  y ajustarlas en caso de requerirse.

15/12/2025 1.00 0% 0% Plazo de ejecución 
vencido

Vencida

El proceso no registra gestión sobre la ejecución de la acción 
en Isolución, pese a que el término definido para su 

cumplimiento venció en diciembre de 2025. Adicionalmente, 
la OCI solicitó mediante correo electrónico, conforme a la 
información registrada por el proceso en la plataforma, la 

justificación de la prórroga; sin embargo, a la fecha de 
elaboración del presente informe no se ha recibido respuesta.

Registrar de manera oportuna la gestión asociada a 
la ejecución de la acción en la plataforma 

Isolución, incluyendo la actualización del estado, 
soportes y, en caso de requerirse prórroga, la 

respectiva justificación debidamente documentada 
y comunicada dentro de los términos establecidos, 

garantizando la trazabilidad y control del plan de 
mejoramiento.

DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

PARQUES Y 
ESCENARIOS

202232

Se evidenció que diez (10) requerimientos fueron atendidos de manera extemporánea por parte del Instituto, de un total 
de solicitudes recibidos entre junio y agosto según los plazos establecidos por los EEC, lo anterior por inobservancia 
respecto a lo señalado en la Ley 1755 de 2015, particularmente en su artículo 3 que señala: ¿las entidades públicas 

están obligadas a actuar bajo los principios de eficacia, eficiencia y oportunidad¿, los cuales resultan vulnerados cuando 
no se atienden en tiempo y forma los requerimientos de los entes de control y la Resolución del IDRD 1195 de 2016, 

situación que podría dar lugar a posibles sanciones de índole disciplinaria y/o a procesos administrativos sancionatorios 
fiscales.Esta falta de oportunidad puede afectar la adecuada gestión institucional y el cumplimiento de los fines del 
Estado, además de configurar una causal para activar mecanismos de control disciplinario y fiscal. El Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio Fiscal es una potestad con la que cuentan los órganos de control fiscal y que fue 
fortalecida mediante el Decreto 403 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, en el marco del principio de responsabilidad fiscal 

por omisión, acción u omisión con culpa grave o dolo.

1) Implementar sistema de control de vencimiento de términos 
(tablero de seguimiento - orfeo) y nombrando a un facilitador con 
un alterno.2) Incluir en el cronograma de la STC 3 capacitaciones 

al año sobre el cumplimiento de términos de ley (Respuesta PQRS)

31/03/2026 2.00 0% 0% 31 En ejecución

El proceso registra en Isolución las evidencias del 
cumplimiento de las actividades propuestas, realizan el 

cargue del informe sobre el sistema semafórico de alertas en 
orfeo para evitar el vencimiento de las solicitudes a cargo y 

remiten el cronograma de capacitaciones sobre el 
cumplimiento de términos de ley para respuestas de PRQS. 

Se debe registrar evidencia de la selección de los 
dos facilitadores

GESTIÓN DE 
RECURSOS FÍSICOS

202225

Se identificó que las evidencias correspondientes al PIGA vigencia 2025 presentan deficiencias en su organización y 
trazabilidad, dado que no fueron clasificadas ni sistematizadas por programas y componentes. Esta situación dificulta la 

verificación homogénea del cumplimiento y la comparación interanual de resultados, configurando un incumplimiento 
parcial de lo dispuesto en la Resolución 03179 de 2010 ¿en cuanto a la obligación de garantizar el registro y trazabilidad 
de los programas ambientales¿, así como de la Resolución 1519 de 2020, que establece la organización y disponibilidad 
de la información para asegurar la transparencia institucional. Aunque las evidencias se encuentran almacenadas en el 
repositorio institucional en línea Evidencias Plan de Acción 2025, la ausencia de una clasificación técnica uniforme por 

componentes genera riesgos de pérdida de confiabilidad en el seguimiento, limitaciones en la verificabilidad de los 
compromisos ambientales y posibles observaciones en auditorías externas.

Elaborar una Guía de Sistematización de Evidencias del PIGA para 
formalizar los lineamientos y organizar los documentos.

27/03/2026 0% 0% 27 En ejecución El proceso no registra gestión sobre la ejecución de la acción 
en Isolución.

Registrar y actualizar de manera oportuna la 
gestión asociada a la ejecución de la acción en la 
plataforma Isolución, incorporando los avances, 
soportes y estado correspondiente, con el fin de 

asegurar la trazabilidad y el adecuado seguimiento 
del plan de mejoramiento.

ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 

PARQUES Y 
ESCENARIOS

202223
Difundir al equipo a cargo de la estructuración de contratos de la 

STP y sus áreas los lineamientos  y los controles establecidos 
mediante el radicado 20258000201953.

31/03/2026 1.00 0% 0% 31 En ejecución

El proceso menciona que la acción se tiene prevista para 
ejecutarse en el mes de febrero de 2026, sin embargo a la 
fecha de verificación por parte de la OCI  no se evidencia 

cumplimiento de la misma.

Ejecutar la acción conforme a la programación 
establecida y registrar oportunamente los soportes 

que den cuenta de su cumplimiento

ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 

PARQUES Y 
ESCENARIOS

202223
Actualizar el contrato IDRD-STP-CPS-20243463 con los 

documentos ARL, CRP y certificado de cumplimiento de la póliza.
31/03/2026 1.00 0% 0% 31 En ejecución

El proceso registra en Isolución evidencia de solicitud a 
supervisor del contrato para cargue de documentos restantes 
en SECOP II, sin embargo, no se remiten evidencias de dicho 

cargue.

GESTIÓN DE TALENTO 
HUMANO

202203

OBSERVACIÓN No. 3: En la revisión efectuada a la información publicada en la página web institucional del IDRD a 
través del enlace https://www.idrd.gov.co/transparencia-acceso-información-publica/informacion-

especifica?field_fecha_de_emision_value=All&term_node_tid_depth=377 , correspondiente a la vigencia 2024, se 
evidenció que de los 20 funcionarios nombrados en cargos de libre nombramiento y remoción, únicamente se publicaron 

los actos administrativos de cuatro (4) de ellos, correspondientes a los siguientes cargos: ( 068-02 subdirector; 054-03 
Secretario General; 068-02 subdirector; 068-02 Subdirector), de los cuales en dos (2) de estos se incumple el término. 

Lo anterior contraviene lo dispuesto en el Artículo 8 del Decreto 189 de 2020, corregido por el Artículo 2 del Decreto 159 
de 2021, el cual establece: "Con el fin de promover la transparencia, publicidad y el control social en la designación de 
los gerentes públicos de Bogotá, D.C., las entidades y organismos distritales deberán publicar los actos administrativos 

de nombramientos ordinarios o encargos efectuados en empleos de naturaleza gerencial, dentro de los ocho (8) días 
hábiles a que se profieran, en sus páginas web institucionales, en el botón de transparencia." Este incumplimiento 

afecta los principios de publicidad, transparencia y control social en la designación de cargos de naturaleza gerencial, y 
puede generar riesgos reputacionales e institucionales, además del incumplimiento normativo.

Hacer seguimiento de manera mensual a los actos administrativos  
de  nombramiento que se generen durante la vigencia 2025, para 

garantizar que se remiten para su publicación de manera oportuna 
en el link de transparencia.

30/12/2025 1.00 100% 100% Plazo de ejecución 
vencido

Cumplida Extemporánea
El proceso registra en Isolución la evidencia de las 

resoluciones de nombramiento con el estado de publicadas 
todas en la pagina Web del Instituto

GESTIÓN DE TALENTO 
HUMANO

202202

OBSERVACIÓN No.2: Conforme a la revisión efectuada por el equipo auditor respecto al cumplimiento del Plan de 
Bienestar Social e Incentivos del IDRD vigencia 2024, se evidenció que, de las 28 actividades programadas, 24 se 
cumplieron según lo establecido, es decir el 85,75%, 1 se cumplió parcialmente, es decir el 3,57% y 3 no fueron 

cumplidas según lo programado, lo que representa un 10,71% de incumplimiento. Lo anterior infringe en primer lugar, lo 
establecido en los literales c, d y parágrafo del artículo 25 del Decreto 1567 de 1998 el cual determina que:¿ARTÍCULO 

25. Proceso de Gestión de los Programas de Bienestar. Para el diseño y la ejecución de los programas de bienestar 
social las entidades deberán seguir el proceso de gestión que se describe a continuación:(..)c. Ejecución de programas 
en forma directa o mediante contratación con personas naturales o jurídicas, o a través de los organismos encargados 

de la protección, la seguridad social y los servicios sociales, según sea la necesidad o la problemática a resolver.d. 
Evaluación y seguimiento a los programas adelantados, para verificar la eficacia de los mismos y decidir sobre su 
modificación o continuidad.PARÁGRAFO. En el proceso de gestión debe promoverse la participación activa de los 

empleados de la identificación de necesidades, en la planeación, en la ejecución y en la evaluación de los programas de 
bienestar social. En segundo lugar, lo señalado en la actividad No. 15 del flujograma del Plan de Bienestar Social e 

Incentivos, la cual indica que se deben ¿Desarrollar actividad de bienestar, incentivos y/o SST¿, y de la actividad número 
17 del mismo que establece que, se debe ¿Verificar el cumplimiento de las actividades establecidas en los 

cronogramas de los planes bienestar social, incentivos y seguridad y salud en el trabajo y reportar indicadores, cuando 
corresponda. Lo anterior, afecta los principios de eficiencia y eficacia de los cuales se sirve el Plan de Bienestar Social e 
Incentivos para dar cumplimiento al parágrafo del artículo 36 de la Ley 909 de 2004 el cual prevé que ¿PARÁGRAFO. Con 
el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor 

y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las entidades deberán implementar programas 
de bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas vigentes y las que desarrollen la presente Ley.¿

Hacer seguimiento bimensual al porcentaje de avance del  
Cronograma de actividades  del Plan de Bienestar Social e 

Incentivos del IDRD VS el porcentaje de ejecución  programado, 
con el objetivo de generar alertas a la Subdirección Administrativa y 

Financiera que permitan la toma de acciones preventivas o 
correctivas de manera oportuna y eficaz

30/12/2025 1.00 50% 50% Plazo de ejecución 
vencido

Vencida

El proceso registra en Isolucion evidencia del seguimiento al 
cronograma del plan de bienestar social e incentivos 

laborales, sin embargo, este seguimiento en el documento 
remitido se hace de manera mensual y no bimensual tal como 

lo establece la actividad propuesta.

Realizar el cargue de la evidencia del seguimiento 
bimensual al plan de bienestar social e incentivos 

laborales.

GESTIÓN DE TALENTO 
HUMANO

202246

H1. Socialización y sensibilizaciones para promover la apropiación del MEFCL por parte de los funcionarios del IDRDDe 
acuerdo con el lineamiento 1 de la Directiva 008 de 2021 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, el IDRD debe realizar 

socializaciones periódicas y jornadas de sensibilización a sus funcionarios, sobre el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales, de tal forma que estos lo apropien y cumplan en el desarrollo de su quehacer diario. Al 

verificar el cumplimiento del mencionado lineamiento, se observó que la Entidad no realizó socializaciones periódicas ni 
sensibilizaciones a sus funcionarios; situación que había sido observada en la evaluación realizada en la vigencia 

anterior y que dio lugar a la formulación de una recomendación para que se incluyeran estos ejercicios como parte de la 
estrategia de capacitación de la Entidad.Al no aplicarse lo dispuesto en la Directiva sobre este asunto, se desatendió el 

espíritu preventivo de esta medida que busca evitar la materialización de sanciones disciplinarias de los funcionarios, 
producto del desconocimiento o falta de comprensión de sus funciones.En caso de no implementarse correctivos que 

aseguren la aplicación de esta directriz, la Entidad puede incurrir en posibles riesgos operativos o normativos asociados 
al desempeño de los funcionarios y/o el incumplimiento de lineamientos de orden Distrital; razón por la cual se hace 

necesario la suscripción de Plan de Mejoramiento.

Realizar la socialización del Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales, en el segundo semestre de cada 

vigencia

11/03/2026 0% 0% 11 En ejecución

El proceso manifiesta que la fecha de compromiso de la 
acción es el 11 de marzo de 2026, sin embargo, la actividad 

menciona que la socialización de l MEFCL se hará en el 
segundo semestre de cada vigencia. El proceso deberá 

evaluar si consignó de manera errónea la fecha de 
compromiso de la acción puesto que esta termina en el 

primer semestre y la acción de acuerdo a su descripción se 
realizará en el segundo semestre.

Evaluar si se consignaron las fechas de 
compromiso de manera adecuada, en caso de 

requerir ajuste deberá solicitarse a la OCI en 
cumplimiento de los criterios establecidos en el 
procedimiento PARA DEFINIR, IMPLEMENTAR Y 

REALIZAR SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE 
MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL V3

GESTIÓN DE SERVICIO 
A LA CIUDADANÍA

202247

H1. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones.Para el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, el 
cumplimiento estricto de los términos legales para responder las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y sugerencias 

(PQRDS) constituye una obligación ineludible, en tanto garantiza el derecho fundamental de petición y materializa los 
principios de celeridad, eficacia y transparencia en la gestión institucional. De acuerdo con la Ley 1755 de 2015, las 

respuestas deben emitirse de fondo y dentro de los plazos establecidos, siendo su observancia un deber legal para la 
entidad y sus servidores públicos.La Oficina de Control Interno observó que el 40% de las peticiones objeto de la 

muestra seleccionada no cumplieron con el criterio de oportunidad en la respuesta, toda vez que superaron los términos 
legales establecidos para su atención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015. Del 

mismo modo, en la evaluación realizada se evidenció una inadecuada contabilización de los términos para efectuar el 
traslado de peticiones por falta de competencia, lo cual generó incumplimientos en los plazos establecidos en el 
artículo 21 la Ley 1755 de 2015.En consecuencia, las situaciones evidenciadas reflejan un incumplimiento de los 
términos legales aplicables afectando el derecho de los ciudadanos a obtener oportuna respuesta por parte de la 

administración, lo cual podría afectar negativamente la percepción de los usuarios del IDRD, incrementar el número de 
quejas, reclamos y tutelas por vulneración al derecho de petición y dar lugar a las acciones disciplinarias 

correspondientes, conforme a la normativa vigente, razón por la cual se hace necesario la suscripción de Plan de 
Mejoramiento.

1.00 No presenta 
formulación

Sin formular
El proceso se encuentra dentro de términos para la 

formulación del Plan de Mejoramiento a la fecha de corte del 
presente informe

GESTIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN
202244 Reducir el índice de seguridad a los buzones de notificaciones 

judiciales e IDRD Correspondencia para los correos entrantes.
22/12/2025 1.00 100% 100% Plazo de ejecución 

vencido
Cumplida Extemporánea

El proceso registra en la plataforma isolución la evidencia de 
la reducción de criterios de seguridad al buzón de 

notificaciones judiciales.

GESTIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN
202244

Incluir en el Manual de Políticas de Seguridad Digital y de la 
Información los lineamientos asociados a la seguridad del correo 

electrónico, contemplando aspectos como protección contra 
phishing, malware, uso aceptable, confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y manejo de incidentes.

22/12/2025 1.00 0% 0% Plazo de ejecución 
vencido

Vencida El proceso no registra avances adicionales a los revisados en 
el informe a corte 31 /12/2025.

El proceso debe realizar la complementación del 
Manual de Políticas de Seguridad Digital y de la 
Información para la vigencia 2026, tal como lo 

menciona el compromiso y reporte de 2025.

DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

PARQUES Y 
ESCENARIOS

202243

Se evidenció que el parque Urb Altana, identificado con el código 09-384 y recibido como zona de cesión, debía ser 
objeto de visita de seguimiento en el mes de enero de 2025, conforme a la periodicidad semestral establecida en el 
artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y en el procedimiento institucional. No obstante, la visita fue realizada en el mes de 

febrero de 2025, es decir, con posterioridad a la fecha prevista, lo que generó un desfase en la programación del 
seguimiento. Esta situación afecta la oportunidad en la verificación de la estabilidad de las obras y limita la detección 

temprana de posibles afectaciones durante la vigencia de las pólizas.

1. Incorporar dentro del procedimiento de estabilidad una nueva 
actividad que evidencie la visita previa al vencimiento de la póliza 

de estabilidad de obra.
30/06/2026 1.00 0% 0% 122 En ejecución

El proceso manifiesta que se adelantó una reunión para la 
concertación de necesidades a incluir en el procedimiento de 

estabilidad acorde a la actividad establecida.

GESTIÓN FINANCIERA 202241 Revisión del procedimiento para incorporar punto de control 30/04/2026 1.00 0% 0% 61 En ejecución El proceso no registra avances en la ejecución de la acción en 
la plataforma Isolución

Ejecutar la acción conforme a la programación 
establecida y registrar oportunamente los soportes 

que den cuenta de su cumplimiento

GESTIÓN FINANCIERA 202241 Socialización del procedimiento actualizado a las áreas 
involucradas

31/05/2026 1.00 0% 0% 92 En ejecución El proceso no registra avances en la ejecución de la acción en 
la plataforma Isolución

Ejecutar la acción conforme a la programación 
establecida y registrar oportunamente los soportes 

que den cuenta de su cumplimiento

GESTIÓN FINANCIERA 202241 Actualización de la matriz de riesgos de corrupción para incorporar 
el riesgo y el punto de control

31/03/2026 1.00 0% 0% 31 En ejecución El proceso no registra avances en la ejecución de la acción en 
la plataforma Isolución

Ejecutar la acción conforme a la programación 
establecida y registrar oportunamente los soportes 

que den cuenta de su cumplimiento

GESTIÓN FINANCIERA 202240
Incorporar el punto de control donde se indique que la persona que 

realiza la revisión debe archivar los documentos soporte en la 
ubicación del área de Presupuesto

30/04/2026 1.00 0% 0% 61 En ejecución El proceso no registra avances en la ejecución de la acción en 
la plataforma Isolución

Ejecutar la acción conforme a la programación 
establecida y registrar oportunamente los soportes 

que den cuenta de su cumplimiento

ORIGEN INTERNO
CORTE FEBRERO 28

El equipo auditor realizó la verificación de 9 contratos de prestación de servicios, mismos que se encontraban dentro de 
la muestra seleccionada para la verificación de la etapa precontractual de la presente auditoria, durante la misma se 

evidenció que para 8 de ellos no fueron publicados en el SECOP II, documentos tales como la ARL, el RP y la verificación 
de la póliza de cumplimiento, siendo esta responsabilidad de los supervisores de los respectivos contratos, los cuales 

se detallan a continuación 1. Subdirección Técnica de Parques:  IDRD-STP-CPS-20243463, IDRD-STP-CPS-3777-2024, 2. 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes: IDRD-STRD-CPS-3951-2024, IDRD-CTO-2054-2024, IDRD-STRD-CPS-
20243098, IDRD-STRD-CPS-20243376, IDRD-STRD-CPS-3938-2024 y IDRD-CTO-2731-2024.Lo anterior, implica que la 

información disponible en la plataforma no se encuentra completa y, por tanto, no cumple con el principio de publicidad 
establecido en el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, 

tampoco, con lo dispuesto actividad No. 40 del procedimiento denominado ¿CONTRATACIÓN POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN Y/O TRABAJOS ARTÍSTICOS¿, el cual dispone que se debe 

¿Cargar en SECOPII, en el numeral 7 - Ejecución del Contrato, el certificado de afiliación del contratista a la ARL, el 
Registro Presupuestal y Verificación de la Garantía¿, ni se encuentra  acorde con los lineamientos dispuestos para la 

gestión de los contratos de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión del IDRD socializados mediante el 
Radicado IDRD No. 20258000201953 del 27 de mayo de 2025.Esta situación permite evidenciar la ausencia de controles 

internos efectivos para verificar la publicación de la totalidad de los documentos exigidos y la falta de seguimiento al 
cargue oportuno y completo en el SECOP por parte de los responsables del proceso contractual, omisión que vulnera la 

transparencia en la gestión contractual, restringe el control social y puede generar cuestionamientos jurídicos o 
administrativos.

A continuación, se listan las acciones, algunas de ellas ya en proceso y otras a implementar, definidas en la reunión que 
sostuvimos en la tarde de hoy, junto con el área jurídica, a raíz de la materialización del riesgo .Representación Judicial 

no realizada dentro de los términos establecidos procesalmente, cuya causa se originó por el:

Incumplimiento de la Actividad 1 del procedimiento Ejecución Presupuestal de Gastos V.7 de noviembre 28 de 2023 - 
SAFA través del radicado No. 20255000311883, de fecha 13 de agosto de 2025, la STRD reiteró la solicitud de anulación 
del CDP 2210 por valor de $50.050.000. Es importante resaltar que dicha solicitud ya había sido registrada en el sistema 
SEVEN el 12 de agosto de 2025 por parte de SAF, utilizando el documento radicado No. 20255000309323 del mismo día, 

el cual presuntamente presentaba inconsistencias. Esta situación generó que el soporte oficial de la solicitud de 
anulación fuese presentado un (1) día posterior a la ejecución de la anulación, conforme se evidenció en el reporte 
emitido por SAF el 15 de agosto de 2025.Este hecho constituye una inobservancia del procedimiento de Ejecución 

Presupuestal de Gastos V.7, específicamente de la Actividad 1: 'Recibir solicitudes para la generación de CDP, CRP o 
anulación/liberación de CDP y/o CRP o RP', en la cual se establece que para la anulación y/o liberación se debe 'recibir 
memorando con el formato establecido, indicando la información del CDP, CRP o RP reserva, con los valores a liberar o 
anular'. Además, se estipula que 'las diferentes solicitudes deben ser recibidas a través de Orfeo y/o correo electrónico 

institucional'.Lo anteriormente expuesto evidencia la ausencia de controles internos por parte de SAF, debido a la 
gestión de un trámite presupuestal sin contar con el soporte oficial y técnico requerido, lo cual genera riesgos de 

afectación reputacional para la entidad por el incumplimiento de las acciones estandarizadas. Esta situación puede 
afectar el cumplimiento de los objetivos del proceso y del Instituto. Cabe señalar, adicionalmente, que en las solicitudes 

de anulación y/o liberación de CDP y/o CRP o RP por parte de las áreas responsables, no se está incluyendo la 
justificación correspondiente que especifique la causa de la solicitud, lo cual representa una desviación adicional del 

procedimiento establecido.

Presunta alteración en documento Público ¿ SAF:Se ha identificado una posible alteración en la comunicación número 
20255000309323, fechada el 12 de agosto de 2025 y remitida por la SAF, documento que fue utilizado como soporte 



GESTIÓN FINANCIERA 202240
Aplicación del punto de control con evidencia del Sistema de 
Gestión Documental Orfeo de manera mensual a partir de la 

entrada en vigencia del procedimiento.

31/12/2026 1.00 0% 0% 306 En ejecución El proceso no registra avances en la ejecución de la acción en 
la plataforma Isolución

Ejecutar la acción conforme a la programación 
establecida y registrar oportunamente los soportes 

que den cuenta de su cumplimiento

FOMENTO DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA, EL 

DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN

202242

Gestionar ante el contratista y la aseguradora la ampliación del 
período de cobertura de la póliza de cumplimiento, de manera que 
esta incluya el plazo de ejecución contractual más seis (6) meses 

adicionales.

30/01/2026 1.00 100% 100% Plazo de ejecución 
vencido

Cumplida
El proceso registra en isolucion, las evidencias de la solicitud 
de ajuste a la póliza de cumplimiento del contrato, así como 

evidencia del cargue de la póliza en SECOP II.

FOMENTO DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA, EL 

DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN

202242
Incorporar al expediente contractual la póliza modificada, dejando 

constancia documental de la subsanación realizada y del 
cumplimiento del término de cobertura exigido.

30/01/2026 1.00 100% 100% Plazo de ejecución 
vencido

Cumplida

El proceso registra en Isolución evidencias de la solicitud de 
ajuste a la póliza de cumplimiento del contrato, así como del 
cargue de la póliza modificada en SECOP II l y la constancia 

documental de la subsanación realizada, en cumplimiento del 
término de cobertura exigido.

FOMENTO DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA, EL 

DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN

202242

Realizar la verificación financiera del CDP en la plataforma PISI o la 
que esté vigente, para corroborar la efectiva anulación del CDP e 

informar oportunamente a los intervinientes en la gestión 
contractual.

30/12/2026 100% 100% 305 Cumplida

El proceso registra en Isolución matriz en Excel en la que el 
equipo financiero de la STRD reporta al componente 

administrativo encargado de los procesos contractuales las 
anulaciones realizadas a los CDP en la plataforma SEVEN.

FOMENTO DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA, EL 

DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN

202242

Fortalecer la verificación de las garantías contractuales mediante 
la emisión de un memorando o instructivo dirigido a supervisores y 

apoyos a la supervisión, que incluya lineamientos claros para el 
cálculo y verificación de las garantías.

15/02/2026 1.00 100% 100% Plazo de ejecución 
vencido

Cumplida
El proceso registra en Isolución evidencia de memorando con 

aspectos claves para fortalecer la verificación de garantías 
contractuales.

ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 

PARQUES Y 
ESCENARIOS

202239 Revisar y actualizar el procedimiento 31/03/2026 1.00 100% 100% 31 Cumplida

El proceso registra la evidencia de la publicación y 
actualización del procedimiento ESTABILIDAD DE OBRA EN 

MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ESCENARIOS en los plazos 
establecidos

ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 

PARQUES Y 
ESCENARIOS

202239 Socializar el procedimiento actualizado 30/06/2026 1.00 0% 0% 122 En ejecución El proceso manifiesta que la actividad se desarrollará en el 
mes de junio de 2026.

Ejecutar la acción conforme a la programación 
establecida y registrar oportunamente los soportes 

que den cuenta de su cumplimiento

GESTIÓN DE TALENTO 
HUMANO

202236
Solicitar concepto al Departamento Administrativo del Servicio Civil 
sobre el reporte de ley de cuotas, con objetivo de tener claridad en 

los cargos de máximo nivel que se deben reportar en SIDEAP
9/01/2026 1.00 100% 100% Plazo de ejecución 

vencido
Cumplida

El proceso registra en Isolución la respuesta aclaratoria 
emitida por el DASCD referente al reporte de Ley de cuotas 

solicitada por el proceso.

GESTIÓN DE TALENTO 
HUMANO

202236 Verificar que las cifras que se reporten en SIDEAD concuerden con 
la planta de personal que se tenga en la vigencia 2026

31/08/2026 0% 0% 184 En ejecución El proceso no reporta información asociada con la ejecución 
de la acción en Isolución.

Ejecutar la acción conforme a la programación 
establecida y registrar oportunamente los soportes 

que den cuenta de su cumplimiento

ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 

PARQUES Y 
ESCENARIOS

202233

En la infraestructura del Complejo Acuático se evidenció deterioro en la membrana de recubrimiento de las piscinas 
olímpica y semiolímpica, así como en los partidores de la piscina semiolímpica, los cuales presentan desgaste 

progresivo que compromete su funcionalidad. Esta situación contrasta con lo establecido en la Resolución 1618 de 
2010 y con los estándares técnicos de conservación y seguridad que deben cumplirse en este tipo de escenarios, lo que 

refleja la ausencia de intervenciones correctivas oportunas y la limitada asignación de recursos para la reposición de 
componentes afectados. El deterioro descrito puede favorecer filtraciones hacia zonas técnicas, acelerar el desgaste 
de la infraestructura y generar riesgos para la seguridad de los usuarios, además de limitar la adecuada prestación del 

servicio.

Realizar un diagnóstico para adelantar las acciones de 
mantenimiento conforme la disponibilidad presupuestal de la STP.

30/10/2026 1.00 100% 100% 244 Cumplida
El proceso registra el diagnostico de los diferentes 

componentes y espacios dentro del complejo acuático Simón 
Bolívar.

GESTIÓN DE SERVICIO 
A LA CIUDADANÍA

202199 Se solicitará por escrito a las áreas y dependencias de la entidad, 
la actualización de la información en el link de transparencia

25/04/2025 1.00 100% 100% Plazo de ejecución 
vencido

Cumplida

El proceso realiza el cargue de las evidencias en Isolución en 
la que se solicita a las diferentes áreas y dependencias del 

IDRD para que se adelante la actualización de la información 
registrada en el link de transparencia del IDRD

GESTIÓN DE SERVICIO 
A LA CIUDADANÍA

202199

Actualizar el esquema de publicación del IDRD, en donde se 
establezcan claramente los responsables, periodicidad, formatos y 

demás información solicitada de acuerdo con la normatividad 
vigente

31/03/2026 1.00 100% 100% 31 Cumplida El proceso registra en isolución el esquema de publicación de 
la información, así como también en la página web del IDRD.

ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 

PARQUES Y 
ESCENARIOS

202183

Obs 1: Se evidenció incumplimiento a la periodicidad de las visitas de estabilidad de obra llevadas a cabo por la STP 
dentro del periodo evaluado, lo anterior en contravía de lo establecido por el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, lo que no 
permite llevar un control adecuado de la calidad de las obras recibidas a satisfacción, así como la posibilidad de no 

realizar las reclamaciones imputables al contratista durante el periodo de cobertura establecido por la póliza de 
estabilidad de obra, debido a la carencia de un control que permita evitar estas situaciones.

Actualizar la matriz de programación de Estabilidad incluyendo la 
columna de la fecha en la que se lleva a cabo la visita para 

identificar la fecha máxima en la que se podrá realizar la visita 
posterior en cumplimiento con la ley.

30/06/2026 1.00 0% 0% 122 En ejecución El proceso no registra avances en la ejecución de la acción en 
la plataforma Isolución

Ejecutar la acción conforme a la programación 
establecida y registrar oportunamente los soportes 

que den cuenta de su cumplimiento

PLANEACIÓN DE LA 
GESTIÓN

202167

Inicialmente Asignado a: Martha Rodríguez MartinezObservación 8: En la revisión efectuada a los indicadores de gestión, 
de riesgos corrupción y de riesgos fiscales de los proceso de Diseño y Construcción de Parques y Escenarios, Fomento 

de La Actividad Física, El Deporte y La Recreación; Administración y Mantenimiento de Parques y Escenarios, no fue 
posible verificar la tipología de los indicadores (eficacia, eficiencia, efectividad y economía) lo anterior incumple los 

criterios determinados en la Guía para la construcción y análisis de indicadores de gestión del Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP) (Versión 4), dado que ni el sistema de Isolucion ni el formato de ¿Ficha 

Técnica de Indicadores¿ contiene dicha información, como consecuencia no es posible constatar que los indicadores 
formulados cumplen con todos los requisitos exigidos por el DAFP. Se recomienda a la Oficina Asesora de Planeación la 

inclusión de los criterios faltantes en el documento denominado ¿Ficha Técnica Indicador¿, de tal forma que pueda 
garantizarse que los futuros indicadores diseñados y cargados en Isolucion cuenten con la estructura establecida por 

DAFP a través de la Guía para la construcción y análisis de indicadores de gestión del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. Así mismo, que dichos criterios puedan ser parametrizados en y visualizados dentro de Isolucion.

Actualización del procedimiento 30/10/2025 1.00 0% 0% Plazo de ejecución 
vencido

Vencida

El proceso no registra gestión sobre la ejecución de la acción 
en Isolución, pese a que el término definido para su 

cumplimiento venció en octubre de 2025. Adicionalmente, la 
OCI solicitó mediante correo electrónico, conforme a la 

información registrada por el proceso en la plataforma, la 
justificación de la prórroga; sin embargo, a la fecha de 

elaboración del presente informe no se ha recibido respuesta.

Registrar de manera oportuna la gestión asociada a 
la ejecución de la acción en la plataforma 

Isolución, incluyendo la actualización del estado, 
soportes y, en caso de requerirse prórroga, la 

respectiva justificación debidamente documentada 
y comunicada dentro de los términos establecidos, 

garantizando la trazabilidad y control del plan de 
mejoramiento.

DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

PARQUES Y 
ESCENARIOS

202159

Observación 17: El indicador No. 1723 presenta variabilidad en los resultados del Porcentaje de ejecución del programa 
anual de caja ¿ STC, lo que sugiere que el proceso debe evaluar las acciones necesarias para corregir esta 

inconsistencia. Para garantizar la gestión financiera del área, los resultados deben ser consistentes y alineados con la 
programación del Programa Anual de Caja, sin embargo, la variabilidad observada podría deberse a deficiencias en el 

seguimiento y control de las actividades programadas. Como consecuencia, esta situación impacta negativamente en la 
eficiencia del proceso, dificultando la toma de decisiones y la optimización de recursos, lo que podría afectar los 

resultados globales de la gestión.

Realizar seguimiento mensual al plan anual de caja (pac) (Verificar 
en el seguimiento mensual informe del Pac el reporte de 

variabilidad de ejecución)
27/11/2025 1.00 0% 0% Plazo de ejecución 

vencido
Vencida

El proceso realiza cargue de diapositivas sobre seguimiento al 
proyecto de inversión a cargo de la STC donde se realiza 
seguimiento al PAC, sin embargo, para la vigencia 2025 

únicamente se evidencia presentación para los meses de 
mayo y junio. Las demás evidencias corresponden a meses de 

2024 previos al establecimiento del hallazgo por parte de la 
OCI.

El área debe registrar las actas de seguimiento a la 
programación y ejecución del PAC para la vigencia 

2025 de tal forma que pueda darse cierre a la 
acción la cual se encuentra vencida.

PLANEACIÓN DE LA 
GESTIÓN

202168

Inicialmente Asignado a: Martha Rodríguez MartinezObservación 9: Durante la revisión efectuada al Procedimiento de 
Indicadores de Gestión del proceso V10, del procesos de Planeación de la Gestión, el cual se encuentra en el 

ISOLUCIÓN, se pudo evidenciar que dicho procedimiento no contempla lineamientos claros requeridos para llevar cabo 
la construcción de indicadores conforme a la Guía para la construcción y análisis de indicadores de gestión del 

Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) (Versión 4), lo anterior teniendo que dicho procedimiento no 
contempla los pasos sistemáticos para la construcción y diseño de indicadores, que permitan una mayor efectividad y 

eficiencia en su elaboración, teniendo en cuenta las características, tipología, estructura básica , entre otros elementos, 
de igual manera se relacionan documentos (ficha técnica) sin embargo, no están controlados a través del sistema 

Isolucion, esta situación evidenciada se reflejó en las debilidades en la identificación de algunos indicadores descritos 
en el cuerpo del presente informe.

Actualización del procedimiento 30/09/2025 1.00 0% 0% Plazo de ejecución 
vencido

Vencida

El proceso no registra gestión sobre la ejecución de la acción 
en Isolución, pese a que el término definido para su 

cumplimiento venció en septiembre de 2025. Adicionalmente, 
la OCI solicitó mediante correo electrónico, conforme a la 
información registrada por el proceso en la plataforma, la 

justificación de la prórroga; sin embargo, a la fecha de 
elaboración del presente informe no se ha recibido respuesta.

Registrar de manera oportuna la gestión asociada a 
la ejecución de la acción en la plataforma 

Isolución, incluyendo la actualización del estado, 
soportes y, en caso de requerirse prórroga, la 

respectiva justificación debidamente documentada 
y comunicada dentro de los términos establecidos, 

garantizando la trazabilidad y control del plan de 
mejoramiento.

Se evidenciaron debilidades en el registro documental del seguimiento, dado que no se reportaron en el acta de visita de 
estabilidad las afectaciones por humedad en la bodega de maquinaria del Parque Tabora Cod10-192 asociadas a un 

posible defecto constructivo identificadas durante la verificación en campo. La omisión de esta información se aparta de 
las disposiciones señaladas en las Políticas de Operación y numeral 3° del procedimiento Estabilidad de Obra en 

Mantenimiento de Parques y Escenarios v1 del 18 de noviembre de 2013, el cual exige la consignación íntegra y precisa 
de todas las condiciones técnicas observadas durante la vigencia de la póliza, reflejando una insuficiente exhaustividad 

en el diligenciamiento. Esta situación puede comprometer la trazabilidad del proceso de seguimiento, reducir la 
oportunidad para gestionar las garantías correspondientes y generar riesgos posteriores en la prestación del servicio 

ante el deterioro progresivo de la infraestructura intervenida en los parques y escenarios.

Se evidenció discrepancia en el reporte de la información y en el resultado de la participación de la mujer, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Circular Externa No. 020 de 2024 del DASCD y la Ley 581 de 2000, evidenciándose incumplimiento 
en los otros niveles decisorios. Esta situación podría originarse en la falta de verificación y actualización institucional de 
la información registrada en SIDEAP, responsabilidad que, según la Circular Externa No. 020, recae exclusivamente en 

las unidades de personal. Lo anterior afecta la precisión del reporte y el cumplimiento del porcentaje mínimo de 
participación femenina, con implicaciones sobre la gestión de la política pública de equidad de género.

Se evidenció el incumplimiento en la actualización y publicación de información conforme a la Ley 1712 de 2014, 
 particularmente en los siguientes numerales de la Matriz de Vigilancia:*Accesibilidad (1.4.a): Falta de certificación 

 actualizada por parte de un funcionario.*Información de contacto (1.4.a): No está ubicada correctamente en el espacio 
  asignado.*Escala salarial (1.5.9): Información pertenece a la vigencia 2022, no 2024.*Normas, formularios, protocolos 

 (1.8.2, 1.8.3, 1.8.4): Desorganización en su presentación.*Normativa aplicable (2.1.1, 2.1.2, 2.1.3): Versión 
  desactualizada.*Gestión contractual (3.2.1 a 3.3.6): Falta de claridad y precisión en datos del SECOP.*Planes de 

 Mejoramiento (4.7.5.a): Numeración no concordante.*Defensa Pública y Daño Antijurídico (4.9.1): Información 
 obsoleta.*Activos de información e índice de información clasificada (7.1.1 y 7.1.2): Desactualización evidente. La 

ausencia de actualizaciones periódicas en los registros, y la inobservancia de los criterios establecidos en la Matriz de 
Vigilancia del Cumplimiento Normativo han generado un incumplimiento en la publicación de información bajo los 

lineamientos de la Ley 1712 de 2014., esto exponiendo a la entidad a sanciones administrativas por parte de los entes de 
control, como la Procuraduría General de la Nación, además de afectar su credibilidad ante la ciudadanía debido a la 
desactualización e imprecisión de los datos. Esto no solo impacta operativamente al generar confusión y retrasos en 
procesos internos y externos, sino que también representa un incumplimiento parcial de las obligaciones legales de 

transparencia, lo que compromete la rendición de cuentas y el acceso efectivo a la información pública.

20255000309323, fechada el 12 de agosto de 2025 y remitida por la SAF, documento que fue utilizado como soporte 
para la anulación del CDP 2210, registrada en el sistema SEVEN el mismo día. Aunque el documento proporcionado por 

la SAF presenta el mismo radicado del aplicativo ORFEO ¿incluyendo la indicación ¿Fecha de firmado: 2025.08.12 
10:53:27 COT, Firmado digitalmente desde SGD-Orfeo¿¿, existen discrepancias entre el contenido recibido y el 

documento original, particularmente por la inclusión de un registro adicional por valor de $50.050.000 destinado a 
solicitar la anulación del CDP 2210.  Es importante destacar que, pese a dicha inclusión, la sumatoria de los ítems no 

fue actualizada y el documento no contiene el registro de validación de la firma digital, en el aplicativo ORFEO, por parte 
del Subdirector Técnico de Recreación y Deporte.La situación expuesta configura una presunta alteración de documento 
público, considerando que por definición dicho tipo de documento es aquel elaborado por un funcionario competente en 

el ejercicio de sus funciones. Alterar o modificar un documento público con el propósito de distorsionar la verdad, 
obtener un beneficio o causar un perjuicio constituye una causal para el inicio de investigaciones por parte de 

organismos externos de control, conforme a lo dispuesto en el artículo 287 del Código Penal Colombiano, pudiendo 
también derivar en investigaciones de orden disciplinario. Adicionalmente, este tipo de situaciones afecta la confianza 

pública y la credibilidad institucional.

Afectación de periodo de cobertura de la póliza de cumplimiento para el contrato 3576-2025¿ SC y STRDSe identificó en 
la plataforma SECOP II que la póliza de cumplimiento correspondiente al proceso de contratación IDRD-STRD-CPS-3576-
202, expedida por Seguros del Estado bajo el número 21-46-101119042, presenta como fecha de inicio de vigencia el 12 

de agosto de 2025. En concordancia con esa fecha, el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) número 2210 
fue anulado el mismo día debido a la detección de presunta alteración documental. La nueva disponibilidad 

presupuestal fue emitida el 29 de agosto de 2025, y el Registro Presupuestal (RP) número 5131 fue expedido el 2 de 
septiembre de 2025, fecha en la que también inició la ejecución contractual. Esta situación generó una afectación en el 
período de cobertura de la póliza, ya que, conforme a los estudios previos, específicamente el numeral 7.1 'Garantía de 
Cumplimiento', el contratista estaba obligado a constituir una garantía única de cumplimiento por el veinte por ciento 

(20%) del valor total del contrato y por un término igual al plazo de ejecución más seis (6) meses adicionales, de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015 y el pliego de condiciones. En virtud de 

lo anterior, la cobertura otorgada con fecha de finalización el 13 de noviembre de 2026 no cumple en su totalidad el 
plazo requerido, el cual debió extenderse hasta el 1° de enero de 2027; sin embargo, no se evidenció la modificación de 
la póliza correspondiente. Adicionalmente, se observó que la póliza fue aprobada por la Subdirección de Contratación el 

19 de agosto de 2025, sin que a dicha fecha se contara con disponibilidad presupuestal ni registro presupuestal, los 
cuales fueron obtenidos posteriormente el 02 de septiembre de 2025.El análisis realizado permite concluir que 

existieron deficiencias en el proceso de verificación por parte tanto del Supervisor del Contrato como de la Subdirección 
de Contratación, específicamente en lo referente al período de cobertura de la póliza y a la disponibilidad presupuestal, 

situación que impidió la detección oportuna de la inconsistencia presentada.


